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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
C A ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo étnico. El artículo 12 de 
la Ley de 7 de Tallo de 1911, sobre 
obras hidráulicas, quedará redactado 
así:

Artículo 12, Para que una obra 
hidráulica, con destino a riegos, pueda 
ser ejecutada por el Estado sin auxi
lio de los propietarios. Asociaciones 
© Empresas interesadas, se requerirá:

Primero. Que exista un proyecto 
redactado y aprobado con sujeción a 
las prescripciones de la presente Ley.

Segundo. Que no se trate de una 
obra de regulación, mejora o amplia
ción de regadíos ya existentes, salvo 
«1 caso en que se demuestre, mediante 
una severa inform ación pública abier
ta al efecto, la indudable conveniencia 
ie  realizarla y la utilidad que rend i
rá s«i explotación, así como la im po
sibilidad de llevarla a cabo por los

procedimientos de que se trata en los 
artículos 4.° al 10 de esta Ley.

Tercero. Que la obra esté com
prendida en los planes aprobados a 
das Mancomunidades hidrográficas y 
antiguas Divisiones hidráulicas, m ien
tras* las Cortes no aprueben un plan 
general de obras hidráulicas. A par
tir  de la aprobación de este plan ge
neral, sólo las obras com prendidas en 
él podrán realizarse por cuenta exclu
siva del Estado, salvo las que, reunien
do condiciones técnicas y económicas 
análogas a las de las incluidas en los 
planos de las referidas Mancomunida
des y antiguas Divisiones, se incorpo
ren al mismo por una Ley, previo in 
forme del Consejo de Obras H idráu
licas.

Cuarto* Que la obra figure con cré
dito en la distribución dél correspon
diente al capítulo de obras de riego 
de la ley de Presupuestos.

En el plazo de dos años, r tir  
de la fecha en que los caom ace
quias principales c o r r e a n  ai entes 
comiencen a llevarla  dotación normal, 
deberán haberse ejecutado por los Sin
dicatos, Comunidades o particulares 
interesados las obras complementarias 
de puesta en riego ; y, term inado dicho 
plazo, estén o no ejecutadas estas 
obras complementarias, los terrenos

comprendidos en el plano general 
aprobado de los que puedan recibir 
el riego, merced a obras hidráulicas 
realizadas por cuenta del Estado, que
darán sujetos al pago de las tarifas 
progresivas que se fijen, tarifas que 
al quinto año de su establecimiento 
no podrán ser inferiores a la m itad 
de las iegaVs aprobadas.

Se aplicará también lo dispuesto 
en el párrafo anterior a las zonas re
gables dominadas por obras h idráuli
cas, ejecutadas por el Estado, cuando 
no se hayan satisfecho- las aportacio
nes ofrecidas.

Los aprovechamientos industriales 
que utilicen los beneficios de amplia
ción o mejora, conseguidos a conse
cuencia de las obras hidráulicas eje
cutadas por el Estado, estarán obliga
dos al pago del canon que se fije por 
el Ministerio de Obras públicas.

La construcción de los pantanos de 
alimentación y obras necesarias para 
transform ar el canal de Castilla en 
canal de riego, se hará conforme a la 
Ley de 7 de Mayo de 1969.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la  hagan cum plir.
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Madrid, veinticuatro de Agosto de 
rail novecientos treinta y tres.
NICETO ALÜALÁ-LAM OEA Y TO RRE S

m VUniíUro fí*< «»Ur«sj púbbess»,
1 M !J ¿\ L E C l O 1 ' B i n O  I ’ V 8  II O ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTROS

DECRETO

La índole de las obras de recons
trucción y ampliación y abastecimien
to de aguas de los edificios afectes al 
Establecimiento de Beneficencia gene
ral denominados Asilos de San Juan y 
Santa María, de El Pardo,.ha exigido 
mayor gasto -que el que al electo se 
presupuestó, para atender al cual so 
Junta de Patronato concertó dos prés
tamos con el Instituto Nacional de 
Previsión en 13 de Junio de 1932, uno 
de ellos en cumplimiento de la Ley 
de 26 de Mayo del mismo año y el 
otro con autorización del Ministerio 
de la Gobernación para dar en garan
tía efectos públicos, pertenecientes a 
dicha Institución benéfica, proceden
tes de donativos y legados de diver
sas personas altruistas.

Siendo urgente la uitiniación de los 
trabajos para la  inauguración del Es
tablecimiento, destinado ya solamen
te a 3a acogida y educación por el 
Estado de pobres niños huérfanos, es 
forzoso habilitar recursos que permi
tan el rápido término de esas obras, 
merced a las cuales tendrá el Estado 
un Orfanato modelo,, único en su cla
se, para realizar una obra social de 
protección a la infancia desvalida, 
conforme a, las normas del nuevo Re
glamento por que se rige tan intere
sante Institución.

Y para subvenir a ello precisa au
torizar a la Junta de Patronato para 
concertar un nuevo préstamo con el 
Instituto Nacional de Previsión por 
el importe del presupuesto comple
mentario de las obras e instalaciones 
¡a realizar, cifrado en 1.035.423,20 pe
setas, por ios Arquitectos de ia Direc
ción  genera] de Beneficencia, a base 
de parte de la consignación que en 
'equivalencia del importe de las rifas, 
suprimidas por la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881, viene figurando en 
el presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, y que por su firmeza ofrece 
Ja garantía necesaria para la amorti
zación del capital e intereses del prés
tamo, según requierén las normas de 
inversión de fondos del mencionado 
Instituto Nacional de Previsión,

Afectando el asunto en diversos as

pectos a varios Ministerios: al de Ha
cienda, por razón de la consignación 
presupuestaria; al de Trabajo, por la 
especialidad de la inversión de fon
dos del Instituto requerida de auto
rización expresa, y al de la Gobem a
món, por ol carácter del Estable ci
miento de Beneficencia general que 
ha de contratar la operación, a pro
puesta del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y de conformidad con el 
Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza' a la Junta 

de Patronato de los Asilos de San Juan 
y Santa María, de El Pardo, Estable
cimiento general de Beneficencia pú
blica, a concertar con el instituto Na
cional de Previsión un préstamo de 
1,035.423,20 pesetas, a amortizar eo 
treinta años a] 5 por 100 de interés 
anual, y demás condiciones reglamen
tarias, para satisfacer ei importe to
ta! del presupuesto complementarlo 
de las obras de reconstrucción y am
pliación e instalaciones r  realizar en 
los edificios del Establecimiento.

Articulo 2.° Para el pago de las 
anualidades de amortización c interés 
del préstamo, importante cada una 
67.358,72 pesetas, se destinará la par
te necesaria de la consignación de 
122.810 pesetas que en equivalencia a 
los productos de la rifa suprimida 
a los Asilos de El Pardo viene figu
rando en el capítulo 9.°, artículo 2.°, 
Sección 13, “ Participación de Corpo
raciones y particulares en ingresos del 
Estado” , del presupuesto de gastos, en 
favor de la mencionada entidad, a par
tir del año próximo, en el cual el im
porte de la anualidad a conectar con 
el Instituto Nacional de Previsión se 
aumentará con el do los gastos que la 
operación ocasione.

Articulo 3.° La Junta de Patrona
to de dichos Asilos dará cuenta y jus
tificación de la inversión del prés
tamo en las obras e instalaciones, e:i 
que precisamente ha de ser invertido, 
al Ministerio de la Gobernación, del 
que depende como Establecimiento de 
Beneficencia general.

Dado en La Granja a diez y  nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 
NS Presidenta cíeí Conseje de M inistros,

Manubl Aea&a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Á propuesta delj Ministro ele Ha- 
clen d ^

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Emiliano Urquía Redeci
lla, Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admínís^ 
iración de la- Hacienda pública, Dele: 
gado de Hacienda en Las Palmas^ 
quien deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 29 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria. i

Dado en Madrid a veinticuatro de j 
Agosto de mil novecientos treinta y ' 
tres.
NICETO Ai,CALA-ZAMGRA Y TOREES.

JSSl M i n i s t r o  d e  I in c t ¿ m d & .

A g u s t í n  V í ñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mí 
nistros y a prepuesta del de la Go* 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.° De conform idad con l<r 

prevenido en el artículo 52, -apartada 
quinto, ae la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se autoriza al Ministro de la Go
bernación para anunciar a concurso 
e] arrendamiento de im edificio don
de poder instalar las oficinas y depen
dencias del Gobierno civil de la pro
vincia de Segó vi a, por el precio anual 
de 7.000 pesetas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones e r 
que ha de verificarse dicho concurso 

Dado en Madrid a diez y ocho da* 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES

BU Minisr.í'o de la Gobernación,
S a n t i a g o  G a s a  mus Q u ih o g a

La aplicación del Decreto de 7 de' 
los corrientes ha suscitado en la prác
tica algunas dudas que conviene des
vanecer* para evitar que sus disposi
ciones carezcan' de eficacia y puedan 
ser burlados los propósitos que ins
piraron al legislador.

Por las razones expuestas,
El Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo único. El artículo 4.° del 
Decreto de 7 del actual, sobre inter
vención del Protectorado en las Aso
ciaciones clasificadas -como de Rene* 
ficencia particular, quedará redacta*» 
do de fe  siguiente manera i
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“ Artículo 4.* Este Decreto sólo se- 
| |á aplicable cuafido al tiempo de pu- 
j  ülicarse subsistan los motivos legales 
I íjue justifican sus sanciones, enten- 
I Siéndose que así sucede si el Protec- I torada no iha convalidado expresa- 
i  linente las modificaciones reglamenta- 
¡ ’lias {jochas sin su conocimiento y 
| iprotación  a que se refiere el artícu- 
j ío l,*®

Dado en San Ildefonso a diez y nue- 
I ve de Agosto de mil novecientos trein-
| ta y tres.
\ y
tklCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do la Gobernación,
U ntiago  Ca sares  Q uiroga

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 49 del vigente Estatuto 
[■de las Clases pasivas del Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
liaber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Roibal Márquez, In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en 
situación de disponible, que -cumple 
los sesenta y siete años de edad re
glamentaria el día 21 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo del 
Estado.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
[Agosto de mil -novecientos treinta y
¡¡tres.
\t
^ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

' En uso de la autorización conce- 
íjdida al Gobierno por el artículo 1.° 
fíde la Ley de 11 de Agosto de 1932, 
V  propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de -acuerdo con el Consejo 

íTde Ministros,
l Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se separa definiti- 
íjvamente del servicio, con pérdida de 
Iodos sus derechos y siendo baja en 
;el Escalafón, el Auxiliar segundo del 
[¡Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
¡¡Obras públicas D. Luis Marimón San
tamaría.

I Dado en Madrid a veinticuatro de 
¡í&gosto de mil novecientos treinta y 
l i p s .
llíICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
Use 81 MinlstíO de Obra, púbUcaa,

.  I s d a l k c j q  P r i s t o  t u r b o

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETO
La reducción general en el consu

mo de productos agrícolas del cultivo 
extensivo, a la que no había de sus
traerse la pasa moscatel y, particular
mente, la espléndida cosecha obteni
da, hecho que en tiempo era signo de 
bienestar y hoy constituye motivo de 
preocupación, produjeron el pasado 
año el conflicto pasero en la provin
cia de Málaga.

Atento siempre el Poder público a 
las manifestaciones económicas de la 
producción, pa a resolver aquél, o 
mitigarlo al menos, buscando una re
valorización del producto mediante 
la concentración de la mercancía y la 
fijación de su precio, en un solo or
ganismo, dictó el Decreto de 11 de 
Enero de este año creando el Comité 
de la Pasa Moscatel, del cual no se 
han obtenido los resultados que cabía 
esperar.

Por un lado, la timidez de parte de 
los elementos rectores del Comité y 
su desconocimiento de las prácticas 
mercantiles y, de otro, el flujo de in
tereses tradicionales que con un mal 
entendido espíritu conservador trata 
de yugular el movimiento ascensional 
del pequeño productor, determinaron 
que las energías del conjunto de ele
mentos reunidos se consumieran en 
el fragor de persistentes luchas in
ternas, en lugar de sumarse y proyec
tarse hacia afuera en una resultante 
de provecho recíproco.

Ello impone, pensando en la pró
xima cosecha de uva moscatel, cuya 
recolección ya comienza, la necesidad 
de separar estos elementos en pugna 
creando, aun cuando de modo embrio
nario, un organismo integrado exclu
sivamente por los productores—bra
ceros al mismo tiempo en su inmen
sa mayoría— dotándolo de medios de 
vida para que a él se acojan, primero 
los más inteligentes y luego los demás, 
en la creencia, por parte del Poder 
público, de que adquiriendo en breve 
la entidad fortaleza económica, podrá 
radiar sus actividades a toda la zona 
pasera instituyendo Sindicatos y Co
operativas que hagan brotar a su vez 
las Lonjas comarcales y despierten 
otras iniciativas favorecedoras de la 
prosperidad de esta clase de pro
ducción.

Tal es el fin primordial del presen
te Decreto.

Aparte de esta ruta, se vigila el 
(fraude en el peso y se vela por el 
mantenimiento y la mejora de la bue
na calidad del producto en prestigio

de la mercancía; se dan normas para 
señalar periódicamente los precios de 
las diversas clases de pasa como me
dio de mantener vivo el mercado/ de
jando al mismo tiempo en libertad de 
inteligencia a compradores y produc
tores en espera de que éstos, en plazo 
breve, sabrán constituir, siempre bajo 
la recta vigilancia del Poder público, 
el monopolio de lo que producen, y 
organizados en Asociaciones, como ya 
lo está la gama de intermediarios que 
desde aquéllos llevan las mercancías 
al consumidor, disputarse con ellos, 
en su misma liza, la parte que en las 
ganancias totales les corresponden y 
que hoy no perciben.

En virtud de lo expuesto, el Presi
dente de la República, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se declara disuelto el 
Comité de la Pasa Moscatel de Mála
ga, instituido por Decreto de 11 de 
Enero del presente año.

Artículo 2.° Se crea en Málaga la 
Junta de Viñedos de la Pasa Moscatel.

Artículo 3.° Esta Junta se compon
drá :

a) De siete viñeros, elegidos en ca
lidad de delegados o representantes, 
por votación comarcal, los cuales de
ben pagar contribución en tal con
cepto y no ser al propio tiempo al
macenistas ni exportadores, ni guar
dar relación directa con el comercio 
de pasas.

También se elegirá un suplente por 
cada representante o delegado.

b) De un representante nombrado 
libremente por la Dirección general 
de Agricultura.

Este representante, que solamente 
tendrá voz en las deliberaciones de 
la Junta, podrá vetar los acuerdos de 
ésta, perdiendo el veto su virtualidad, 
si en el plazo de los seis días siguien
tes no es refrendado aquél por el Mi
nistro de Agricultura.

c) De un Presidente, Vicepresi
dente, Secretario, Tesorero y Contfa- 
dor, elegidos por la misma entre sus 
miembros. '

La Junta se renovará anualmente, 
y las personas que la constituyan po
drán ser reelegidas.

Esta renovación se efectuará por 
sorteo, correspondiendo la elección 
de cuatro representantes al, primer 
año, tres al segundo año y así sucesi
vamente.

Artículo 4.° Los elementos compo* 
nentes de la Junta disfrutarán de los 
sueldos o emolumentos cuya cu(antía 
se señalará en su Reglamento, ¡ 

Artículo 5 /  ¿Para la elección de la
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Junta, la Dirección general de Agri
cultura dividirá la zona pasera de la 
provincia de Málaga en siete comar
cas de análogo volumen de produc
ción, cada una de las cuales elegirá 
tm representante.

A este fin, cada viñero que figure 
en el censo de viñeros tendrá un voto.

La Dirección general de Agricultu
ra, ajustándose a la norma indicada, 
dictará las disposiciones complemen
tarias al objeto de que la elección de 
estos representantes revista las máxi
mas garantías de imparcialidad.

Artículo 6.° La Junta de Viñeros
tendrá la consideración de persona
(

■jurídica, pudiendo, en consecuencia, 
adquirir, poseer y enajenar toda cla
se ce bienes, así como contratar toda 
¡suerte de obligaciones; gozando al 
propio tiempo de los privilegios con
cedidos en la legislación vigente a los 
JSindicatos agríí olas.

Artículo 7.° La Junta de Viñeros 
tiene las finalidades siguientes:

Primera. Abrir almacenes, con ca
rácter cooperativo, en !la capital y en 
aquellos pueblos donde lo crea nece
sario para recoger en ellos las cajas 
'de pasas que voluntariamente aporten 
los viñeros, exigiéndoles la declara
ción jurada de las cargas que gravan 
la mercancía.

Segunda. Tener en depósito las ca
jas de pasas hasta el momento de su 
Venta por la Junta.

Tercera. Facilitar sobre las cajas 
depositadas, en el momento de su en
trega y clasificación, un préstamo, que 
l>a Junta descontará, con sus intereses 
correspondientes, del importe de la 
yenta.

Cuarta. Conocer en todo momento 
leí volumen de existencias de pasa mos
catel y llevar la estadística del des- 
lino de esta mercancía, para lo cual 
la  Junta de Defensa de la pasa mos
catel de Málaga, más adelante citada, 
íes facilitará los datos necesarios.
;; Quinta. Fomentar el espíritu coope
rativista en lo referente a producción 
de uva moscatel y preparación y ven- 
l̂ a de la pasa, y el de previsión, en 
|u s  diversas modalidades de seguro 
^e cosechas, sociales, etc.

Sexta. Realizar en España y en el 
Extranjero la propaganda de la pasa 
fiioscatel de Málaga.
Y Séptima. Facilitar anticipos a los 
'¿viñeros cuando la situación de su caja 
lo permita.

Octava, Recaudar directamente o 
Jpor ¡medio de los Sindicatos o Coope
rativas locales que establézca, o por 
hs representantes, los ingresos que la 
drrespondan.

Novena. Llevar el censo completo

de viñeros de uva moscatel de la pro
vincia de Málaga y depurarlo perió
dicamente.

Décima. Nombrar el personal ne
cesario para cumplir los fines que se 
le atribuyen y retribuirlo en forma 
adecuada, según se detallará en el Re
glamento.

Oncena. Adoptar en general todas 
aquellas medidas que tiendan a me
jorar y seleccionar la producción de 
uva moscatel, la confección de las ca
jas !o paquete de pasas y a fomentar 
el consumo de este fruto.

Artículo 8.° Para cumplimentar lo 
dispuesto en la finalidad tercera del 
artículo anterior, la Junta dispondrá 
de la cantidad que el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola tiene presta
da ¡hoy, a idéntico fin, al Comité de 
la Pasa Moscatel, de Málaga.

A tal objeto, el Comité, en cuenta 
aparte, hará entrega del activo y pa
sivo de este orden a la Junta de Vi
ñeros, para que sea ésta quien conti
núe retirando los reembolsos y reanu
de los préstamos con regularidad.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola adoptará el acuerdo que pro
ceda para realizar, simultáneamente, 
la necesaria transferencia del crédito.

Artículo 9.° Para poder cumplir 
sus fines cooperativos y de propagan
da la Junta de Viñeros, dispondrá de 
los ingresos siguientes:

a) El 4 por 100 del importe de las 
ventas en concepto de comisión por 
almacenaje y venta de las cajas de 
pasas ingresadas en sus almacenes.

b) Diez céntimos de peseta por 
cada diez kilos o su equivalente en 
fracciones, de todas las expediciones 
de pasa moscatel malagueña que se 
embarque con destino al extranjero, 
cuya cantidad cobrará de la Junta 
Oficial de defensa de la Pasa mosca
tel, como se dirá luego.

Artículo 10. En la venta de cajas 
de pasas los honorarios de los cono
cedores que intervengan para exami
nar la mercancía a petición del com
prador, serán abonados por éste.

Artículo 11. Trimestralmente será 
enviado por la Junta de Viñeros a la 
Dirección general de Agricultura un 
estado demostrativo de su situación 
económica, en el cual, con la mayor 
claridad, se especifique la marcha de 
su contabilidad y se dé una explica
ción detallada de cuantas operaciones 
haya realizado.

Asimismo y anualmente, se remitirá 
una Memoria sobre la labor coopera
tiva ejecutada durante el año.

Artículo 12. Con residencia én Má
laga y en relación con las entidades 
dé h .B M rñ S  pTovinciá̂  se qíea mí

Junta Oficial de Defensa de la Pasi 
Moscatel de Málaga. ■;.}

Artículo 13. Esta Junta se comí. 
pondrás: r-Aví

a) De dos viñeros perteneciente 
a la Junta de Viñeros. y iv

b) De dos exportadores nombra*) 
dos por la Asociación gremial de 
portadores de pasas. /

c) De un almacenista nombrado ' 
por la Unión Sindical de Almacenistas í 
de Pasas, ;/ f !

d) De un representante de la G 
mara Agrícola, que no sea allmacenisM/ 
de pasas, ni comerciante o exportado!) 
de este producto, designado ’ por 
aquélla. íó

e) De un representante de la Cá*j 
mara Oficial de Comercio, Industria^ 
y Navegación de Málaga. ÍT*

f) De un representante del Minis-j 
terio de Industria y Comercio, nom^t 
brado por el Director general de Col* 
mercio.

g) De un representante del M in is
terio de Agricultura, nombrado por 
el Director general de A gricultura 
que actuará de Presidente, pudíendo¡ 
además ejercitar eil derecho de veto* 
en idénticas condiciones a las indica-! 
das en el artículo 3.°, apartado b), 
para el representante de la Dirección! 
general de Agricultura en la Junta de 
Viñeros.

h) De un Secretario, que deberá] 
ser funcionario del Servicio agro-! 
nómico. /

Artículo 14. La Junta se renovará 
anualmente en sus cargos electivos eí 
1.° de Abril, a cuyo efecto, el PresíT 
dente pedirá, dentro de la primera 
quincena de Marzo, a cada una de lñ f 
Corporaciones citadas, los respectivos 
nombramientos. 1 '

Renovada la Junta, procederá en la 
primera sesión que celebre a designar 
los dos Vocales que habrán de ejercer) 
'las funciones de Vicepresidente y Te-f 
sorero.

También designará dos Vocales, uno 
productor y otro exportador, que tur
nándose por meses, en unión del Pre-, 
sidente constituirán la Comisión per-; 
manente, que entenderá y resolverá 
todas las incidencias promovidas por 
reclamaciones sobre suspensión de ex
pediciones, multas y cuantas sien* 
do de verdadera urgencia no pue
dan ser sometidas en el acto a Ify 
resolución de la Junta.

Artículo 15. La Junta fijará después 
de un detenido estudio de los costea 
de producción, precios topes mínimos, 
por bajo de los cuales no se podrá 
realizar operación alguna. S í

Artículo 16. La Junta se revHürji 
juiq vez al raes, sí hay M i a t C H "
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iratar, pero celebrará cuantas reunio
nes ord inar ias  y ex traord inarias  se 
precisen en casos de urgencia o a 
petición de cualquiera de los Vocales.

Para  tom ar acuerdo será necsaria  
la m itad  más uno de los Vocales, en 
primeria convocatoria; pero en segun
da se podrán  tomar acuerdos con cual
quier i limero de Vocales.

A r tú  do 17. La Junta  podrá  dispo
ner  d l peritos oficiales, en número 
que no podrá  exceder de cuatro, los 
cuales serán designados en la forma 
que esí ablezca el Reglamento.

Artículo 18. Todo exportador, an
tes de efectuar su p r im er  embarque o 
expedición, deberá solicitar su ins
cripción en el Registro de exportado
res.

Artículo 19. La Junta, mediante 
las facultades que le otorguen en el 
Reglamento, vigilará e inspeccionará 
el negocio de los almacenistas de pa
sa moscatel, para  que aquél se con
traiga exclusivamente al depósito de 
cajas de pasa y a su venta en comi
sión.

Artículo 20, Exceptuaba la Jun ta  
de Viñeros, queda prohibido a p a r t i 
culares y entidades la apertura  en la 
provincia de Málaga de nuevos alma
cenes para  la venta en comisión de 
pasa moscatel.

Artículo 21. Antes del 31 de Agos
to, los comerciantes exportadores, re 
mitentes a la Península y almacenis
tas de toda la provincia, part ic ipa rán  
por escrito a la Junta^el emplazamien
to de sus almacenes.

En esta solicitud deberá acompa
ñarse: el recibo de contribución co
rrespondiente* una certificación en 
que se acredite pertenecer  el in te re
sado a la Asociación de su gremio.

Esta declaración la harán  los alma
cenistas por duplicado, y se le seña
lará el número de orden de su p re 
sentación, que servirá para distinguir  
el almacén., cuyo número lo tendrán  
todos los almacenes en lugar bien vi
sible, para  que los re,conocedores,' al 
tem ar el Luto, lo estampen ¡unto a la 
marca de cada clm e  tpie adquieren, 
pudiéndose así com probar el almacén- 
¿e donde proceden.

En los almacenes no inscritos en 
la recluí ind icada quedará te rm inan 
temente p roh ib ida  la elaboración de 
cualquier clase de pasa, exceptuán
dose a los p roductores  que deseen e x 
portar  sus frutos em paquetados en sus 
propias fincas, ios cuales deberán po
n e r  en conocimiento de la Jun ta  la 
situación de la misma, por  si se es
timase necesario reconocer tales in s 
talaciones y el empaquetado que en 
«lias m  practique.

Los exportadores deberán poner en 
conocimiento de la Jun ta  los nom 
bres o marcas que utilicen y que han 
de servir  a la Jun ta  para  conocer la 

.p rocedenc ia  de la mercancía.
Artículo 22. Las cajas que se pro 

| tenda exporta r  procedentes de cose
chas anteriores deberán llevar, en uno I 
de los costados, un letrero que diga: ¿ 
“ Cosecha del añ o . . .” }

Artículo 23. Todas las cajas y b u l  I 
tes deberán llevar obligatoriamente el 
número que a cada exportador haya 
correspondido en el Registro de e 
portadores .

Al exterior, en las guarderas, oslen- • 
tarán una marca con la denom ina
ción de la clase de pasa y su calidad 
en los tipos standardizados.

Artículo 24. Las cajas de pasa, ¿ari
to las procedentes de viñeros como las 

I dedicadas a la exportación, deberán 
j tener el peso nexo de fruto que co- 
i r responda al envase empleado, según 
j uso y costumbre, debiendo contener 

cada una de ellas una sola clase de 
fruta.

Artículo 25. Todas las cajas de los 
¡ tipos tradicionales que se hayan de 
I exportar  deberán llevar en su in ter io r  
l una etiqueta impresa con fas clasifi- 
| cae iones standardizadas.

Estas etiquetas deberán estar redac
tadas en tres idiomas y llevarán la 
firma del P residente de la Jun ta  y si 
sello.

Artículo 26. Las ventas, tanto al 
Extranjero  como a ia Península, de
berán hacerse en firme, quedando 
mantenida la absoluta prohib ic ión  de 

! hacer  _ ventas en consignación o en- 
i víos en depósito.
I A tal efecto, las solicitudes de em- 
I barquía tendrán  el carácter  de decla- 
i rac ión  jurada, entendiéndose que la 

Jun ta  tiene facultades para  investigar 
en los mercados extranjeros, recepto
res del fruto, la exactitud de las dé- 

I clara clon es de los remitentes, para 
| im poner las sanciones -que a su juicio 
j procedan  en las infracciones com pro

badas.
Articulo 27, La Jun ta  podrá  in te r

ven ir  las expediciones que se hagan 
por  ferrocarri l,  a cuyo efecto no se 
adm itirán  las facturaciones que no 
vayan acom pañadas de una autoriza
ción del Perito  oficial, que deberá ser 
un ida  a la hoja de declaración.

No será permitido el envío de p a 
sa en camionetas mientras no se jus
tifique con el correspondiente certifi
cado que las cajas han  sido p rev ia 
mente reconocidas por las Peritos ofi
ciales, para  lo cual, los almacenistas 
están obligados a poner  en cono ci
m iento  de los Peritos todo envío ano

se pretenda efectuar por tal medio 
de transporte .

No se podrá prac ticar  por  ios pe
ritos reconocimiento alguno en 'e l 
muelle ni en el ferrocarri l  después 
de la puesta del sol, y, por lo - tanto, 
no se autorizará embarque alguno que 
llegue desunes de esa hora.

Artículo 28. El fruto deberá ser 
siempi e ciHupieíumcnte sano, sufi
cientemente seco, sin mixtificaciones 
dií agracejo; se emplearán carao de
nominaciones o marcas oficiales las 
que siguen ;

Hechura,— Non pías ultra y siete 
coronas, imperia l  y seis coronas, lio- 
y  aux  y chico coi o ñas. Cuarta- y cuatro 
coronas.

Racimales.— Non plus al Ira y siete 
coronas. Imperial  y seis coronas. Iío~ 
y  aux  y cinco coronas. Cuarta y cuatro 
coronas. Quinta  y tres coronas. Mejor 
que corriente  y dos coronas. Lechos  
corrientes  y una corona.

Granos.— Reviso  y cinco coronas. 
Medio reviso  y cuatro coronas. Asea
do y tres coronas. Corrientes  y dos 
coronas. Me turnio y una corona.

La Junta podrá establecer los tipos, 
calidades y tamaños que han de co
rre sponder  a cada una de las m encio
nadas clasificaciones, cuidando bien 
de determ inar las diferencias en tre  
ellas.

Artículo 2 9 . Independien tem ente  
de los tipos tradicionales que no se 
pod rán  exportar  sin estricta sujeción 
a' las reglas y características fijadas 
por  la Junta , los comerciantes expor
tadores podrán  confeccionar  y expe
d ir  los tipos, denominaciones, marcas 
y cuantos p reparados consideren con
venientes para  serv ir  nuevas exigen
cias de los mercados, siempre previo 
conocimiento de da Junta.

Artículo 30. En sustitución de to
das las cantidades que gravan actual
m ente la mercancía y cuyo perc ibo 
venía haciendo el Comité de la Pasa 
moscatel de Málaga, los exportadores  
o remitentes abonarán en la oficina 
de la Junta , de un ib sola vez, la can
tidad  de quince céntimos de peseta 
po r  cada diez kilos de pasa que ex
porten. Esta can tidad  se d is t r ibu irá  
del modo siguiente:

a) Diez céntimos de peseta para  la 
Jun ta  de Viñeros de la pasa moscatel,

b) Dos céntimos de peseta p a ra  la 
rem uneración  de los peritos oficiales,

c) Tres céntimos de peseta p a ra  
los gastos generales de la Jun ta  Ofi
cial de defensa de la pasa moscatel.

Artículo 31. Las infracciones de las 
calidades y pesos declarados a la ex
portac ión  se castigarán con la pro*» 
hib ic ión  del em barque, que no p o d rá
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ser efectuado ín terin  se rectifiquen ya 
el peso, ya la calidad 'que realmente 
correspondan»'

Las faltas de peso de las cajas en 
jes almacenes se multarán con dos 
pesetas por cada fracción de 250 
gramos.

Las faltas sucesivas serán castiga- i 
das con el duplo del importe de la 
prim era, no pudiendo en ningún caso 
exceder estas multas del valor en ven
ta de la caja sancionada.

Las infracciones debidamente com
probadas en los precios mínimos es
tablecidos por la Junta, .serán sancio
nadas como slguec iu p: i ni era vez. con 
nubla de cinco pesetas por cada diez 
kilos; la segunda vez, con multa de 
10 pesetas. por cada 10 kilos; ia ter
cera vez, con multa igual al valor en
verna ele la mercancía. Estas multas 
serán pagarlas en partes iguales por 
el ver ,¡ cr, el comprador y el corre- i 
dor m u’i v ^ á o r  que intervenga la ! 
operación.

AHÍ culo 32, Contra la imposición , 
de las maltas y suspensiones de em
barque se podrá recu rrir en ' alzada 
ante la Dirección general de Agricul
tura, en el plazo de quince días, pre
via consignación de la multa.

.Articulo 33. Queda prohibido el 
uso de la denominación “Pas-a mosca
tel de Málaga” a otras pasas que no 
sean lar producidas y exportadas en 
la provincia de Málaga.

Artículo 34, El Presidente de la 
Jipata, nombrado por la Dilección ge
neral de Agricultura, procederá con 
la mayor urgencia a la constitución 
de la Junta, para que ésta comience a 
funcionar inmediatamente.

Artículo 35. La Junta oficial de De
fensa de la pasa moscatel, una vez 
constituida, redactará su Reglamento, 
que en el plazo de quince días eleva
rá a la aprobación de la Dirección 
general de Agricultura.

Artículo 36. Queda derogada toda 
legislación' anterior que se oponga a 
lo dispuesto en el presente Decreto.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° En relación con la Jun
ta de Viñeros, se crea un Comité de 
gestión, compuesto:

a) De cuatro viñeros de la p rovin
cia de-Málaga, designados librem ente 
por la Dirección general de Agricul
tura.

b) De un representante del Minis
terio de Agricultura, nombrado por la 
Dirección general del mismo Ramo, 
.<¡ue- actuará de Presidente.

Artículo 2.c Compete a este Comi
té de gestión:

Prim ero. Recibir del Comité de la

Pasa moscatel de .Málaga todo su ac
tivo y pasivo, los almacenes que utili
za y la mercancía que aun reste de
positar en ellos, y cuantos elementos 
y m aterial obren en su po’der. Una 
vez constituida la Junta oficial de De
fensa de la pasa moscatel, la Junta 
de Viñeros le entregará, para ¿»u p ri
mera instalación, el mobiliario y ios 
enseres que pertenecieron a la ante
rior Junta de Defensa de la Pasa Mos
catel de Málaga.

Segundo. Term inar antes del 10 de 
Octubre próximo eí registro de viñe
ros, si el actual Comité de la Pasa 
moscatel no lo hubiese utilizado, y 
rem itirlo seguidamente a la Dirección 
general áe Agricultura.

Tercero. Actuar desde el prim er 
momento con ias mismas finalidades 
asignadas en el presente Decreto a la 
Junta de Viñeros de la Pasa Moscatel 
de Málaga.

Cuarto, Redactar y elevar a la 
aprobación del Ministerio de Agricul
tura el Reglamento de .su funciona
miento.

Quinto. Efectuar la elección de la 
prim era Junta- de Viñeros de la Pasa 
Moscatel, ateniéndose a las instruc
ciones que para ello reciba de la Di
rección general de Agricultura.

Artículo 3.° El Comité de gestión 
cesará en su cometido, automática
mente, al dar posesión a la prim era 
Junta de Viñeros de la Pasa Moscatel, 
a la cual entregará a su vez la docu
mentación, fondos, material y  efectos 
que obren en su poder.

Artículo ' 4.° El presente .Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Dado en M adrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos trein ta y 
tres.

NIOETO ALCALA-ZAMOItA X TORRES 
E l M in is tro  de A g ric u ltu ra ,

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n .
#

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
La reciente creación del Ministerio 

de Industria y Comercio, respondien
do a imperativos de 1a actual con
cepción y desarrollo de los servicios 
que lian pasado a integrar el nuevo 
Departamento, requiere para la efica
cia de la gestión que a éste está en
comendada, una serie de medidas o 
disposiciones que, articulando ordena
damente las distintos servicios y  el

trám ite de los asuntos, perm itan la ne
cesaria agilidad de actuación para ha-< 
cer frente a las circunstancias de o r
den in terior y exterior que constante- 
mente modifican la situación de nues
tros producios en los mercados exte
riores y, en consecuencia, las condi
ciones en que se desarrolla Ja produc
ción de ios mismos y la- im portación 
y consumo de productos extranjeros.

Los servicios de Comercio, Indus
tria y Minas precisan de una adapta
ción a la modalidad que representa 
el nuevo Ministerio y de una acedó. "v 
coordinadora entre ellos y los qpit 
corresponden a otros Departamentos 
ministeriales. Concebido el plan y es
tudiado experimentaímente las nece
sidades que deben satisfacerse, se 
inicia su desarrollo con el presente 
Decreto, creando el Consejo de Direc
ción -que, bajo la presidencia del pro
pio Ministro, dé fisonomía y unidad 
ai Departamento, coordinando Jos di
versos -problemas que ai mismo com
peten y asegurando la eficiencia de 
una labor que, boy más que nunca, 
debe reunir los requisitos de un de
purado tecnicismo y una inquebran
table continuidad.

Bajo los auspicios del Consejo de 
Dirección, el Ministerio de Industria 
y Comercio im prim irá una mayor ra 
pidez en sus trámites burocráticosp 
guardará un contacto má?. intimo con 
los elementos productores y exporta
dores, a través de sus órganos con
sultivos afectos ad propio Ministerio 
y podrá responder con mayor pron
titud y eficacia a las múltiples exigen
cias que ia delicada situación econó
mica mundial plantea.

En virtud Re lo expuesto, de acuer
do con el L^isejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Co
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el fin de coordi

nar la actuación de los diversos Cen
tros y organismos que integran el Mi
nisterio de Industria y Comercio y 
asegurar la continuidad y armonía de 
las funciones que le están encomen
dadas, se crea en dicho Depariamem 
io y bajo ia presidencia del Ministró, 
un Consejo de Dirección, constituida 
por el Subsecretario,‘el Presidente y  
el Secretario general del Consejo Or
denador de Economía; los Directores 
generales de Comercio y Política 
Arancelaria, Industria y Minas; los 
Presidentes del Consejo de Industria 
y de Minería; el Jefe de la Asesoría 
Jurídica y los Jefes de Sección del 
Ministerio.

Artículo 2»° El Consejo de Direc
ción del Ministerio actuará dividido;
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Íin tres secciones: de Comercio y Po- 
(tica Arancelaria, de Industria y de 

Alinas, cada una de las cuales será 
‘ presidida por el Ministro o el Subse- 
; Cetario, y estará integrada por el Di
rector general y los Jefes de Sección 
■del ramo respectivo, formando parte 
fde todas ellas la representación del 
Consejo Ordenador de Economía y el 

¡J.efe de la Asesoría Jurídica, y de las 
¡ide Industria y Minas, los Presidentes 
iífie los correspondientes Consejos, 
j Cuando la importancia o el carác- 
jjter de los asuntos a tratar lo requiera, 
¡podrá reunirse el Consejo en pleno, 
Jntegrado por ¡las tres Secciones que 
lo consituyan, más los Jefes de los 
Servicios. Centrales del Ministerio, 
que podrá asimismo ser convocados, 
íjfen los casos en que así proceda, a las 
¡reuniones parciales de las Secciones, 

t! La Secretaría del Consejo de Direc
ción en Pleno corresponderá al Ofi- 
Jciaü Mayor del Ministerio y la de las 
¡Secciones al Jefe que por ¡cada Direc- 
Ibión general se designe.
, Artículo 3.° El Consejo de Direc
ción será necesariamente oído, en 
¡Pleno o en Secciones, corno trámite 
previo a toda resolución de carácter 
general que afecte a la organización 

Jíde los Servicios y del personal y al 
régimen interno del Ministerio y de las 
Direcciones generales y organismos 

T|ue lo integran y, potestativamente, en 
los asuntos correspondientes a la 
¡rpmpetencia de los diversos servicios 
«n que, por iniciativa ministerial o a 
propuesta de sus respectivas Direc- 
JfcSones generales, así se acuerde.
I En uno y otro caso se levantará

acta de las secciones y se hará cons
tar, cuando proceda en los respectivos 
expedientes, previamente a la resolu
ción definitiva de ¡ios mismos, en in
forme recaído.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, 
Jo s é  F r a n c h y  R o c a .

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar, en. ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Minas, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, a D. Cons
tantino Alonso García, en la vacante 
prodjjgida en la mencionada catego
ría por fallecimiento de D. Santiago 
de Aréchaga Bergareche.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
i . ,  Jo s é  F r a n c h y  R o c a .

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, a D. Ber- 
nardino Rolandi y Pera, en la vacante 
producida en la mencionada catego

ría por ascenso dé D. Constantino 
Alonso García.

Dado en Madrid a veinticuatro, de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, 
Jo s é  F r a n c h y  R o c a .

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

OR#EN
Excmo. Sr. Para cubrir vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Julio último, de conformidad con 
lo prevenido en el vigente Estatuto de 
22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjuntadlos cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna, y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos; de
biendo cumplirse por los Ministerios 
de que dependan lo preceptuado en 
el artículo 17 del citado Estatuto.

Lo Comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid; 23 
de Agosto de 1933.

p. d .,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretarios de Co
municaciones y de esta Presiden
cia y Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de la misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concurso del Juzgad<$ 
de primera instancia e instrucción dé¡
La Palma del Condado, en la provini 
cia de Huelva, vacante por traslación;! 
de D. Joaquín de Lara, i

Este Ministerio, de conformidad con, i 
lo dispuesto en el capítulo IV del De-j 
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda! ? v 
nombrar para la expresada plaza fl**' 
D. Luis Casuso Obeso, Juez de pri^ l 
mera instancia, con sueldo de ll.OOfL 
pesetas anuales, que sirve el Juzgad(f| 
de Pola de Labiana (electo), y resulta!t 
el más antiguo de los concursantes I 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto. ¡:

Lo que digo a V. E. para su conoeij 
miento y demás efectos. Madrid, 2Í 
de Agosto de 1933. .

P. D., '
LEOPOLDO G. ALAS \

Señor Presidente de la Audiencia dej 
Sevilla. .

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en los artículos 544* 
545, 549 y siguientes de la ley orgá
nica del Poder judicial, y

Este Ministerio ha tenido a b ien 5 
nombrar Oficial de Sala de esa Au*| 
diencia, con destino en la Sección de 
lo Civil de la de Santa Cruz de Te* ? 
nerife, vacante por traslación de doni 
Miguel Sanjuán que la desempeñaba,' 
a D. Carlos Díaz Aragüete, Abogado^ 
que reúne las condiciones legales, 
propuesto en terna formulada por esf} 
Sala de Gobierno.

Lo que, con devolución de los e<£; 
pe dientes personales de los otros d<  ̂
incluidos en terna, digo a V .E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 23 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr. Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal qu£- 
se expresa en la adjunta relación, qu* 
empieza con D. José Fernández de, 
Velasco y termina con Antonio Año- 
veros Ataún, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas por hallarse c o m p r e n 
didos en los preceptos y cases
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional elevada por la 
Comisión Asesora Central de Libertad 
condicional del Ministerio de Justicia 
correspondiente al tercer trimestre del 
año actual a favor de los reclusos 
Victoriano Montero Díaz, de la Prisión 
central de San Miguel de los Reyes; 
Eugenio González Martínez, Francisco 
Martínez Escudero, Valentín Ferrer y 
Luis García Pérez, de la Prisión cen
tral de Cartagena; Florencio Romero 
Valdivieso, de la Prisión central de 
Burgos; Fernando Santana Granado y 
Carlos García Rui®, del Reformatorio 
de adultos de Alicante, y Faustina Ma
nuela Borja Mendoza, de la Prisión 
central de mujeres de Alcalá de He
nares, y teniendo en cuenta que aqué
lla se ajusta a lo prevenido en las Leyes 
de 23 de Julio de 1914 y 23 de Di
ciembre de 1916, así como en los ar
tículos 46 y siguientes del Reglamento 
para los servicios de Prisiones de 14 
de Noviembre de 1930, declarado vi
gente por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, fecha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado por el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con las dis
posiciones citadas, ha resuelto conce
der la libertad condicional a los men
cionados penados Victoriano Montero 
Díaz, Eugenio González Martínez, 
Francisco Martínez Escudero, Valentín 
García Ferrer, Luis García Pérez, Flo
rencio Romero Valdivieso, Fernando 
Santana Granado, Carlos García Ruiz 
y Faustina Manuela Borja Mendoza.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.; Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
por las Juntas de Disciplina de las 
Prisiones y a favor de los reclusos 
que se expr esan ; Prisión cení rail de 
Cartagena, Fabián Cala Jiménez; Pri
sión provincial de Jaén, Cristóbal Re
quena Compayo, Gabriel Pérez Lioríte 
y Juan Cordero Ortega, y teniendo en 
cuenta que los expedientes de pro
puesta se ajustan a lo prevenido en 
las Leyes de 23 de Julio de 1914 y 28 
de Diciembre de 1916, así como en 
los artículos 46 y siguientes del Regla
mento para ios servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, decla
rado vigentes por Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de 
la República, fecha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento 
¡de Zq acordado por el Consejo de Mi

nistros, ha resuelto conceder la liber 
tad condicional a los reclusos Fabiái 
Cala Jiménez, Cristóbal Requena Com 
payo, Gabriel Pérez Lorite y Juan Cor» 
dero Ortega, mencionados anterior
mente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Agosto de 1933.

AS AÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente nú< 

mero 9/30, H.a 1.a, de la Inspección 
general del Ramo, incoado a conse
cuencia de la propuesta elevada a la 
misma por el Administrador de la 
Aduana de Motril, en la que hace cons
tar la necesidad de suprimir la Adua
na de Albuñol:

Resultando que la citada propuesta 
se funda en el escaso movimiento del 
puerto de Albuñol, cuya Aduana oca
siona un gravamen para el Tesoro tan
to por el alquiler del edificio como 
por los gastos de personal y material 
correspondientes:

Resultando que recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales 
en virtud de lo que determina el ar
tículo 3.° de las vigentes Ordenanzas 
de la Renta, todas ellas, sin excepción, 
lo emiten en sentido favorable a la  
supresión de la citada Aduana: 

Resultando también favorable a la 
supresión la propuesta formulada por 
ila Inspección general de Aduanas: 

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas ; y 

Considerando que si al suprimir la 
Aduana del puerto de Albuñol se ha
bilita como punto de quinta clase, no 
ocasiona perjuicio alguno al comercio 
y, en cambio, el Tesoro obtendría be
neficios de la supresión de las con
signaciones de alquiler del edificio y; j 
material,

Este Ministerio ha acordado supri
mir la Aduana de Albuñol, dejando 
su puerto como punto de quinta ehw- 
se, habilitado para la carga y desear® 
ga de toda clase de mercancías en 
régimen de cabotaje y para la expor
tación de artículos libres de derechos, 
con intervención de la Aduana de Mo
tril, siendo de cuenta de los interesa
dos el suministro de material de des
pacho y el abono de dietas y gastos 
de locomoción del funcionario dé 
Aduanas que intervenga en las opera* 
clones.

Lo que digo a ¡V. I. para su ico- i
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j pocim iento y  efectos. Madrid, 19 de 
* ¿Agosto de 1933.

■ \  P .  X X ,

, . . . ' yERGARA

; Señor’ Director -general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
lim o. Sr.: .Vista la propuesta de esa 

pirección  general relativa a la revi
s ión  de las Tablas A y B (régimen 
europeo y extraeuropeo, respectiva
m ente), anejas al Reglamento telegrá- 
¡fico internacional de Madrid (1932), 
y  con objeto de que la tramitación y 

/reso lución  de los expedientes sobre 
|J a s  tasas que corresponda percibir a 
A España por sus servicios de Teleco- 
' ¿nunicación sean rápidas, empleándo

se para ello el telégrafo si fuera ne
cesario, y teniendo en cuenta que di- 
jcbas .Tablas se hallan en constante 
Evolución, por no haber plazo alguno 
para revisarlas,
 ̂ Este 1 Ministerio ha resuelto autori

zar a V. I. para tramitar y resolver 
[cuantos expedientes se reiteran a la 
jfijación de tasas terminales o de trán
s ito  que correspondan a España por 
isus" servicios de Telecom unicación, y  
ípara revisarlas o modificarlas ¿liando 
.fuere¿necesario o conveniente; pero 
\ todo ello dentro de los lím ites que 
"señale el Reglamento internacional 
|q u e / e n ;  cada momento*, esté vigente, 
f Lo comunico a V. I. para su cono
c im ien to  y a todos los efectos que pro- 
jced í‘Ti. Madrid, 23 de Agosto de 1933.

- ■ A ,  P .

I EIMILIO PALOMO
■ • • AA

 ̂Señor Director general de Telecomu- 
| . nigución, •

k Excino. Sr.: Aceptada por este Mi- 
|iisterio, en Orden de 21 de Marzo úl- 
timo^lá notificación de plazo de aviso 
B eS h á^ n  24 de Enero anterior por 
dóña;)María de la Paz Bayón del Río, 
pomo propietaria del inmueble en que 
está instalado el Gobierno civil de Se- 
g o v ia  para dar por terminado el con
trato dé arrendamiento del mismo, 
otorgado en 27 de Abril de 1903, ante 
el Notario de dicha capital D. Grego
rio Sáez y Sánchez, por el entonces 
Gobernador civil de la provincia don 
Mateo Silvela Casado, en representa
ción del Estado, y D. Remigio García 
Rodríguez, como apoderado de la ex
presada señora, por plazo de cinco  
años, prorrogables de año en año, ín 
terin por cualquiera de las partes no

fuese denunciado con un año de anti
cipación; contrato que finalizará el 
día 27 de Abril del próxim o año 1934; 
y  practicadas por V. E. las gestiones 
necesarias para el arrendamiento de 
otro inmueble en que poder alojar 
ampliamente, y con el decoro debido, 
las oficinas y demás dependencias de 
ese Gobierno, por tiempo de cinco  
años, prorrogables de año en año, y  
a un precio no superior al de 7.000 
pesetas al año,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo acordado en Decreto de esta fe
cha, ha tenido a bien disponer se abra 
concurso, con arreglo a la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, fecha 1.° de Julio de 
1911 y preceptos com plem entarios, por 
plazo de treinta días y con estricta 
sujeción a las bases siguientes:

1 .a Se abre un concurso, por pla
zo de treinta días, entre propietarios 
de fincas urbanas, para el arrenda
miento de un edificio donde poder 
instalar las oficinas del Gobierno ci
v il y vivienda del Gobernador de Se- 
govia, que reúna las necesarias condi
ciones de capacidad, higiene, empla
zamiento y decoro al objeto que se 
destina.

2.a El plazo de arrendamiento se
rá de cinco años, prorrogables de año 
en año a su terminación.

3.a El precio máximo de arrenda
miento será el de 7.000 pesetas al año, 
que se satisfarán por mensualidades 
vencidas, con aplicación a la partida 
consignada en el presupuesto para es
tas atenciones,

4.a El concursante se obliga a lle
var a cabo por su cuenta en el edifi
cio que ofrezca, las obras indispen
sables de adaptación a los fines a que 
se ha de destinar.

5.a A la terminación del contrato 
no tendrá acción ni derecho alguno 
el propietario, para reclamar indem 
nización por las obras mencionadas 
en la cláusula anterior.

6.a En todo caso será de cuenta del 
propietario ejecutar cuantas obras de 
reparación y conservación sean nece
sarias, así como las reclamadas por 
la higienes y que la acción del tiem
po haga indispensables. ;

7.a Toda oposición o . resistencia  
por parte del propietario a ejecutar 
las obras a que hace referencia la ba
se anterior, llevará aparejada en cual
quier tiempo la rescisión del contra
to, sin derecho a indem nización al
guna.

8.a El Estado se reserva el dere
cho de dar por terminado el contrato 
en cualquier tiempo, anunciándolo al 
propietario con cuatro meses de ante

lación, siem pre que el traslado se ha
ga a edificio de su propiedad, de la 
Provincia o del Municipio, sin que la  
circunstancia de no haberse cum pli
do los cinco años de duración del 
contrato, a que se refiere la base ‘2.a, 
pueda dar derecho al propietario a 
reclamar indem nización ni alquileres 
posteriores a la fecha en que se des
aloje la finca.

9.a Formalizado el expediente de 
concurso, lo remitirá el Gobernador 
civ il al Ministerio, acompañado de 
todas las proposiciones presentadas 
dentro de plazo, con el consiguiente 
informe del primero y del Arquitecto 
y del Inspector provincial de Sani
dad, sobre é l concepto que a cada 
uno de ellos merezca, para la reso
lución que proceda.

10. Al aceptarse la proposición  
que resulte más ventajosa, se elevará! 
el contrato de arrendamiento a escri
tura pública; siendo los gastos de la 
misma, los de las tres copias que han 
de remitirse a este Ministerio y los 
de la inserción del anuncio en el Bo« 
let ín Oficial  de la provincia, de cuen
ta del propietario; entendiéndose que 
comenzará a regir el contrato desde 
el 28 de Abril del próximo año 1934, 
día siguiente al en que finalizará el* 
anterior; formalizándose el acta de 
entrega del local, que habrá de rem i
tirse igualmente por triplicado a este 
Centro una vez ejecutadas las obras 
de reforma y adaptación que se con
sideren necesarias.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 4 de Agos
to de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Gobernador civ il de la provin

cia de Segovia.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Patronato Central 
para la Protección de Animales y  Pilan? 
tas tiene conocim iento de los múltt* 
pies y graves accidentes que sufrepi 
los caballos que trabajan en el fondo  
de las minas, estando también con
vencido de que uno de los procedi
m ientos más eficaces para combatid 
la rabia es hacer obligatorio el uso 
del bozal a todos los perros que cir
culen en la vía pública.

Sin pretender llegar a los radicalis
m os de otros países, que han dictado  
disposiciones autorizando a los Jueces 
para privar de la propiedad de un 
animal a aquellas personas que los 
hagan víctim as de crueldades in nece
sarias, sí desea que el pueblo espa
ñol se vaya acostumbrando a la idea
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del buen trato que es debido a estos 
seres inferiores, obligando a sus due
ños a tenerlos en .condiciones higié
nicas, a fin de que no constituyan un 
peligro para la salud de otros anima
les y aun  para las mismas personas.

Por cuanto antecede, y a propuesta 
de dicho Patronato Central, se orga
nizan dos concursos para la elección 
de -aparatos protectores, necesariamen
te originales, con sujeción a las bases 
siguientes:

Primera. Se conceden 1.000 pese
tas, que se distribuirán en uno o va
rios premios, a las personas que pre
senten :

a) Los ndejores aparatos para pro
teger la cabeza de los caballos que 
trabajan en las minas, y de ella, es
pecialmente, los ojos, debiendo ser 
preferidos para obtener el premio los 
que contengan algún medio de ilumi
nar el camino que ha de seguir el 
¡animal por las galerías.

b) Los mejores petos protectores 
fie los flancos de los caballos.

c) Las mejores rodilleras.
Segunda. Los materiales que hayan

de emplearse en tales aparatos pro
tectores quedan a la libre elección de 
los .concursantes, pero habrán de ser 
precisamente flexibles, ligeros y resis
tentes, y no deberán molestar ni fati
gar a los animales.

Tercera. Se conceden 500 pesetas, 
¡que se distribuirán en uno o varios 
premios, al autor o autores del mejor 
bozal, bien sea de cuero, de alambre 
0  de cualquier otra materia, que per- 
imita a los perros ¡que lo lleven comer 
y beber, pero en ningún caso morder.

Cuarta. Los citados premios no po
drán declararse desiertos, si se pre
sentaran modelos a los dos concursos. 
Caso de no presentarse a alguno de 
ellos, el importe del premio corres
pondiente se acumulará al otro con
curso.

Quinta. La presentación de traba
jos se hará en el despacho del Pa
tronato Central para la Protección de 
Animales y (Plantas, Ministerio de la 
Gobernación, antes de la una de la 
tarde del 31 de Octubre venidero.

Sexta. Si en los ensayos que se ve
rifiquen con los modelos premiados 
se demostrase que reúnen las condi
ciones apetecidas, se declararán de 
utilidad pública y gozarán de prefe
rencia en el caso de que se decretara 
la obligatoriedad de su uso.

¡Los modelos todos quedarán pro
piedad del Patronato, con el fin de 
que figuren en el museo que se pro
vecta.

El Patronato Central se reserva el 
.derecho de estudiar y de aprobar! en

lo sucesivo, otros modelos, como tam
bién el de perfeccionar los que sé 
premien en este concurso.

Séptima. Los concursantes que así 
lo deseen podrán ver, en la Secreta
ría del Patronato Central, alguno de 
los aparatos que se usan en el Extran
jero para estos fines.

Lo que participo a V. E., a fin de 
que disponga su inserción en el Bo
letín Oficial de esa provincia, y pro
cure asimismo la mayor publicidad 
posible en la Prepsa local. Madrid, 24 
de Agosto de 1933.

CASARES QUIRQGA 

Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Ciríaco del Teso Martín, 
Maestro de Taller de la Escuela Su
perior de Trabajo de Béjar, solicitan
do prórroga de un año en el servicio 
activo, como comprendido en el pá
rrafo 2.° del artículo 88 del Regla
mento de 8 de Septiembre de 1918: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 12 de Diciembre último y en 
virtud de expediente de capacidad, 
le fu-é concedida a D. Ciríaco del Teso 
Martín la continuación en el servicio 
activo, como comprendido en el cita
do precepto reglamentario, hasta que 
completase el mínimum de veinte años 
de sei'vicios abonables a efectos pa
sivos; habiéndosele concedido la pri
mera anualidad a partir del 4 de Agos
to de 1932, en que cumplió los seten
ta años de edad:

Considerando que a la solicitud 
acompaña certificación facultativa 
acreditando su aptitud física plena e 
informe de la Dirección de ¡la Escuela 
igualmente favorable a su aptitud pro
fesional, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 88 del Regla
mento anteriormente citado,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado pof D. Ciríaco fiel Teso Mar
tín, ha resuelto conceder un segundo 
año de prórroga en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general fie Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. Sr.: Vista la comunicación 'djjy 
la propietaria del edificio que ocupa 
en Cartagena la Escuela Superior d&; 
Trabajo, doña Bernarda Cánovas, viu* 
da de Cervantes, manifestando qué,] 
terminado en 31 de Diciembre úlíú*; 
mo el contrato de arrendamiento del 
citado local, no hay inconveniente: 
por su parte en que prorrogue por 
otra anualidad en iguales condiciones, 
si bien solicita un aumento fie 1.006.: 
pesetas para el próximo ejercicio 
fie 1934:

Resultando que por haberse estima' r 
do que el citado edificio reunía las 
condiciones de capacidad e higiene 
que demandaba el Centro de referen
cia, se concertó con la referida seño
ra el oportuno contrato de arrenda,-? 
miento, por fia cantidad anual de 4.00ff 
pesetas, contrato que finalizó en 31 de' 
Diciembre de 1932, y

Considerando que subsisten las cau-) 
sas que motivaron la aceptación de£ 
arriendo del mencionado local, no. 
obstante sus notorias deficiencias, por J 
lo que no es de estimar la solicitud 
de aumento de renta, y teniendo en;J 
cuenta que en el presupuesto vigente;* 
existe el correspondiente crédito para 
este servicio, . r

Este Ministerio ha resuelto autori-" 
zar la prórroga por el año en curso i 
del contrato de referencia y que el im- >: 
porte de 4.000 pesetas fie los alquile- 
res respectivos se abone por trimes- i 
tres vencidos con cargo al capítulo 3.°, f 
artículo único, concepto 5.° del vigem ^ 
te presupuesto de gastos fie este De«-J 
parlamento, desestimándose la peti* \| 
ción fie aumento de renta. í

Lo digo a V. I. para su conocimien- $ 
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933. r ’

P. D., ^
SANTIAGO PI Y SUÑER l,

Señor Director general fie Enseñanza ' 
Profesional y Técnica, )

limo. S r.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Asocia^ 
ción de alumnos de la Escuela ele* 
mental de Trabajo de Alicante solici
tando autorice la designación de dos 
alumnos que representen a la clase 
escolar en el Claustro fie Profesores 
con voz y voto:

Teniendo en cuenta que por dife
rentes disposiciones de este Ministe
rio se ha concedido dicha autoriza-, 
ción a los alumnos fie diferentes Cen
tros fie enseñanza oficial, y que todo 
aconseja y nada contradice que se 
haga extensiva igual concesión a los 
alumnos de las Escuelas elementalej 
fie Trabajo! dependientes, como, loi
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dem ás Centros, de este Departamen
to,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la Asociación de 
alumnos de la Escuela elemental de 
Trabajo de Alicante, y que se dé a 
esta disposición carácter general; de
biéndose efectuar la elección de re
presentantes, uno por cada uno de los 
‘grados de formación de Oficial y 
Maestro, por la mayoría de los alum
nos oficiales de los cursos respecti
vos y por el año de su designación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de
Agosto de 1933.
i P. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Jubilado, por Decreto de 
14 del actual—Ga c e t a  del 16— , don 
Aniceto de la Sela y Sampil, Catedrá
tico numerario de la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo, 
que se hallaba comprendido en la Sec
ción primera del Escalafón de los de 
sü clase,

i Este Ministerio ha resuelto: 
i 1.° Que en virtud de aseenso re
glamentario pase a la expresada Sec- 

. ción primera de dicho Escalafón, coa  
el número que le corresponde, D. Mi
guel Vegas y Puebla Collado, de la  
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, con el haber anual de
20.000 pesetas y 1.000 más de aumen
to; a la segunda, D. Jesús Sánchez 
Diezma y  Bachiller, de Derecho, de 
Barcelona, con el de 18.000 pesetas y
1.000 de indemnización por residen
cia; a la tercera, D. Antonio Gregorio 
y  Rocasolano, de Ciencias, de Zara
goza, con el de 15.000 pesetas; a la 
cuarta, D. Francisco de Paula Arnat 
y Villalba, de Filosofía y Letras, de 
la Central, con el de 13.000 pesetas 
y  1.000 más de aumento; a la quin
ta, D. JuMo Palacios y  Martínez, de 
Ciencias, de la Central, con 12,000 
pesetas y 1.000 más de aumento; a la 
sexta, en su puesto, pero sin número, 
D. José A. Palanca y  Martínez For- . 
tiin, continuando en su situación de 
excedencia voluntaria, sin sueldo, y  
con su número, D. Pascual Galindo y 
Borneo, de Filosofía y  Letras, de Za
ragoza, con el de 11.000 pesetas, y  a 
la séptima, en su puesto, pero sin nú
mero, D. Francisco Zamarriego y Gar
cía, continuando igualmente en su si
tuación de excedencia voluntaria, sin 
sueldo, y  con su número, D. Eulogio 
Alonso Villaverde y Moris, de Dere-
U -  -

cho,s de La Laguna, con el de 10.000 
pesetas y el 30 por  100 del im perte  
de dicho haber, cenic indem nización 
por residencia.

2. Que ios expresados ascensos lo 
s e r á n  con efectos y antigüedad del 
día 15 del corriente, siguiente al del 
cese, por su jubilación voluntaria, del 
Sr, Sela y Sampil.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

P. Do»
SANTIAGO P! Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Prótesis dental, de la Escuela de 
Odontología:

Presidente .
D. Carlos Jiménez y Díaz, Catedrá

tico de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

Vocales.
D. Bernardino Laúdete y Aragó, Ca

tedrático de la Escuela de Odontología.
D. Ciríaco Mañes y Retana, Catedrá

tico de la Escuela de Odontología.
B. F. Caballero y Santero, Profesor 

Auxiliar de Prótesis, de la Escuela de 
Odontología,

D. Antonio Cervera, Odontólogo.
Vocales suplentes .

D. Antonio García Tapia, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

D. Julián de la Villa y Sanz, Cate
drático de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

D. Pedro Mayoral y Carpintero, Ca
tedrático de la Escuela de Odontología.

D. Gregorio Espejel.
Lo digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Agosto de 1933.

p . o .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : V ís ta la  instancia suscrita 
por varios alumnos y alumnas aspi
rantes a ingreso en el grado profesio
nal del Magisterio p r im ario  en las 
Escuelas Normales, en la que ex p o ne n : 

 ̂ Que siendo el concurso oposición

indistin tamente para los alumnos de 
uno y otro sexo y exigiéndose al alum
nado femenino un ejercicio más que a 
los alumnos, el de labores, con lo que 
de hecho puede alterarse el resultado 
de la puntualización calificativa, con 
evidente perjuicio en el resultado 
comparativo entre  unos y otros opo
sitores :

Vistos los informes emitidos por la 
Dirección de la Escuela Normal del 
Magisterio p rim arlo  de Alava y por 
la Inspección Central de P r im era  en
señanza.

Este Ministerio ha resuelto, de con
form idad con los referidos dictáme
nes, que el ejercicio de Labores en el 
examen de ingreso oposición, consti
tuya un examen previo y obligatorio 
solamente para todas aquellas aspiran
tes que no hubieran aprobado esta 
enseñanza de Labores en las Escuelas 
Normales. Debiendo entenderse que 
esa aprobación en el caso indicado 
será im prescindible para que las as
pirantes a ingreso pasen a practicar 
el examen de ingreso-oposición, pero 
una vez aprobada su aptitud en dicha 
enseñanza de Labores, no se tendrá en 
cuenta para la puntuación de conjunto 
la obtenida en esa especialidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim ientoy demás efeetos. Madrid, 
19 de Agosto de 1933.

s a n t ia g g T p i 'y  s u ñ e r
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia promo
vida por D. José Fiol Pérez, Auxiliar! 
meritorio del grupo quinto de la Es
cuela Superior de Trabajo de Las Pal
mas, que por Orden de 4 de Febrero 
último fué nombrado Auxiliar interi
no del mismo grupo, con el haber de
3.000 pesetas, con cargo a la Cátedra 
vacante, solicitando la rehabilitación  
del nombramiento:

Resultando que el interesado, a raíz 
de su nombramiento de Auxiliar in
terino, tuvo que trasladarse a Madrid 
para seguir un curso de especializa- 
ción en la Escuela Central de Tiro, 
por su condición de Capitán de Arti
llería, por lo que no pudo tomar po
sesión del cargo de Auxiliar interino 
a que se hace referencia, y que una 
vez desaparecida la causa o im posi
bilidad a que se alude y  reintegrado 
a su destino de Las Palmas, solicita 
la rehabilitación de su nombramiento, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a y , I, para isa conooiimea*
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to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Agosto de 1933.

p. D.,
SANTIAGO PI Y SXJÑER 

Señor Director general de j^nsenanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio, ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer Es
calafón :

MAESTROS
7-7-1933. Vacante del Sr. Piriz, nú

mero 196; a 8.600 pesetas, Sr. Rodrí
guez, 395; resultas: a 8.000, Sr. Ga- 
rabella, 973; a 6.000, Sr. Serra, 1.857; 
a 5.000, Sr. Muñoz, 3.172; a 4.000, se
ñor De la Rosa, 98 de la lista única 
de 1928; vacante del Sr, Escobar, 
1.729; a 6.000, Sr. Solé, 1.858; resul
tas: a 5.000, Sr. Sequí, 3.173; a 4.000, 
Sr. Araníegui, 99 de la lista única 
de 1928.

9-7-1933. Vacante del Sr. De las 
lleras, 2.227; a 5.000, Sr, Palomera, 
3.174; resultas: a 4.000, Sr, Alvarez, 
100 de la lista única de 1928.

19-7-1933. Vacante del Sr. Fernán
dez, 556 de la categoría; a 5.000, se
ñor Uriarte, 3.175; resultas: a 4:000, 
Sr. Martín, 101 de la lista única 
de 1928.

22-7-1933. Vacante del Sr. Cámara, 
585; a 7.000, Sr. Jiménez, 975; resul
tas: a 6.000, Sr. Jiménez González, 
1.859; a 5.000, Sr. Lílobet, 3.176'; a
4.000, Sr. Moya, 102 de la lista única 
de 1928.

24-7-1933. Vacante del Sr. Pese!, 
2.630; a 5.000, Sr. Cluet, 3.177; resul
tas: a 4.000, Sr, Saen, 103 de la lista 
única de 1928.

1-8-1933. Vacante del Sr. Serrano, 
822; a 7.600, Sr. Zorita, 976; resul
tas: a 6.000, Sr. Andrés, 1.860; a 5.000, 
Sr. Carmona, 3.178; a 4:000, Sr. Men- 
go-d, 104 de la lista única de 1028.

MAESTRAS
22-6-1933. Vacante de la Sra0 Ló

pez, núm, 1.699; a 6.000 pesetas, se
ñora Torner, 1.827; resultas: a 5.000, 
Sra. Gil, 3.148; a 4.000, Sra. Tabar, 
76 de la lista única de 1928. .

1-7-1933. Vacante de la Sra-, Álva- 
•rez, 1.182; a 6.000, Sra. Casado, 1.828; 
resultas: a 5.000, Sra. Soler, 3.149; a
4.000, Sra. Remohí, 77 de la lista úni- 

1928.

5-7-1033. Vacante de la Sra. Co
rral, 707; a 7.060, Sra. Casado, 914; 
resultas: a 6.600, Sra. Oliva, 1.829; a
5.000, Sra. García, 3.150; a 4.000, se
ñora Olivero, 78 de la lista única de 
19-28.

8-7-1933. Vacante de la señora 
Román, 1.626; a 6.000, Sra. Ubeda,
1.830; .resultas: a 5.600, Sra. Castro, 
3.151; a 4.000, Sra. Torres, 79 de la 
lista única de 1928.

23-7-1933. Vacante de la señora 
Apandilla, 1.734; a 6.000, Sra. Bení- 
tez, 1.831; resultas: a 5.060, Sra. Ber- 
nard, 3.152; a 4.000, Sra. Cruz, 80 de 
la lista única de 1928,

25-7-1933. Vacante de la Sra. Mas- 
sé, 1.172; a 6.000, Sra. Goñi, 1.832; 
resultas: a 5.000, Sra. Martínez, 3.153; 
a 4.000, Sra. Be date, 81 de la lista 
única de 1928.

26-7-1933. Vacante de la Sra. San- 
juán, 235; a 8.000, Sra. Ortega, 403; 
resultas: a 7.000, Sra. Miguélez, 915; 
a 6.000, Sra. Gómez, 1.833; a 5,000, 
Sra. Sánchez, 3.154; a 4.000, señora 
Coiduras, 82 de la lista única de 
1028.

2.° Que en la vacante de la señora 
Cano, número 2.575, cubra sueldo de
5.000 pesetas, a partir del día 18 de 
Julio último, doña María Muñoz Puen
te, número 2.908 bis, que disfruta en 
comisión sueldo de 3.000 pesetas des
de el día 31 deJMarzo del corriente 
año, en que se posesionó por reingre
so de su actual destino.

3.* Que en la vacante del Sr. Al
varez, número 7.829, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 18 de 
Junio último, D. Leandro Díaz Martí
nez, número 8J’65, que disfruta en co
misión 3.000 pesetas desde el día 1.° 
de Abril del corriente año, en que se 
posesionó por reingreso de su actual 
destino.

4.° Que en la vacante del Sr. Na- 
varreíe, número 6.234, cubra sueldo 
de 4.600 pesetas, desde el día 5 de 
Julio último, D. Adolfo Rodríguez 
Santamaría, número 9.285-1 provisio
nal, que disfruta en comisión 3.000 
pesetas desde el día 1.° de Abril del 
comente año, en que se posesionó 
por reingreso de su actual destino.

5.° Que en Ig vacante del Sr. Cal
vo, número 3.905, cubra sueldo de pe
setas 4.000, a partir del día 8 de Ju
lio último, D. José María O-ltra Oltra, 
número 9.946, que disfruta en comi
sión 3.000 pesetas desde el día 1.° de 
Abril del corriente año, en que se po
sesionó por reingreso de su actual des
tino.

6.° Que en la vacante del Sr. Gon
zález Moreno, número 7.210, cubra 
sueldo de 4.000 pesetas, a partir del 
día 19 eb Julio último, D, Pascual

Fernández Camaeho, que disfruta en 
comisión 3.000 pesetas desde el 1.° de 
Abril del corriente año, en que se po
sesionó por reingreso de su actual 
destino.

7.° Que en la vacante del Sr. Sa- 
nuy, número 3.497, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 21 de 
Julio último, D. Gregorio García Mar
tínez, número 3.448, que disfruta en 
comisión 3.000 pesetas desde el 3 de 
Abril del corriente año, en que se po
sesionó por reingreso de su actual 
destino.

8.° Que en la vacante del señor 
de Cos, número 6,920, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 21 d<s 
Julio último, D. Gonzalo I enéndeá 
Meiiéndez, que disfruta en c omisión
3.000 pesetas, a partir del 4 le Abril 
del corriente año, en que posesionó 
por reingreso de su actual destino.

9.° Que en la vacante del Sr. Nogal, 
número 6.044, cubra sueldo de 4.000 
pesetas, a partir del día 23 de Julio 
último, D. Santos Lope Ibeas, núme
ro 3.234, que disfruta en comisión 
3.600 pesetas desde el día 12 de Abril 
del corriente año, fecha en que se po
sesionó por reingreso de su actual des
tino.

10. Que en la vacante del Sr. Ma-
ruenda, número 7.463, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir de 24 de Julio 
último, D. Feliciano Moliner Villagra- 
sa, número 7.823 bis provisional, que 
disfruta en comisión 3.000 pesetas 
desde el 18 de Abril del corriente año, 
fecha en que se posesionó por rein
greso de su actual destino.

11. Que en la vacante del Sr. Mi- 
ralles, número 3.533, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 28 de 
Julio último, D. Félix Cabañas Adofra, 
número 7.643, que disfruta en comi* 
sión 3.000 pesetas desde el 28 d i 
Abril del corriente año, en que se p f > 
sesionó por reingreso de su acti$ J 
destino.

12. Que en la vacante del Sr. Ráfj 
ton, número 6.003, cubra sueldo ÍM
4.000 pesetas, a partir del día 29 de 
Julio último, D. Evelio Calvet Prats, 
número 8.130, Maestro del Patronato 
Escolar de Barcelona.

13. Que en la vacante dell Sr. Bas
ierra, número 7.490, cubra sueldo (Je
4.000 pesetas, a partir del día 29 de, 
Julio último, D. Felipe Saladas Casa- 
blanca, número 10.509 bis, Maestre* 
del Patronato escolar de Barcelona.

14. Que en la vacante de la señora: 
Gordillo, número 3.666, cubra sueldo 
de 4.000 pesetas, a partir del día 27 
de Julio último, doña Cándida de Pe
dro Zuriaga, número 6.490 bis, que. 
disfruta en comisión 3.000 pesetas 
desde el día 1.° de Abril del corriente
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ano, en que se posesionó por rein
greso de su actual destino.

15. Que en la vacante de la señora 
[Alba, número 3.352, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 1.° de 
Julio último, doña Josefa Pacios Ro
bles, número 6.568, que disfruta en 
comisión 3.000 pesetas desde el día 
1.° de ¿Abril del corriente año, en que 
se posesionó por reingreso de su ac
tual destino.

16. Que en la vacante de la señora 
Piqué, numero 3.253, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 5 de Ju
lio último, doña María del Carinen Pa
lomino Barrasa, número 6.679 bis, que 
disfruta en comisión 3.0Q0 pesetas 
desde el 1.° de Abril del corriente año, 
m que se posesionó por reingreso de 
ni actual destino.

17. Que en la vacante de la señora 
.Donaire, número 6.4.04, cubra sueldo 
de 4.000 pesetas, a partir del día 11 de 
Julio último, doña Luisa García Ro
dríguez, número 6.687, que disfruta en 
comisión 3.000 pesetas desde 1.° de 
Abril del corriente año, día en que se 
posesionó por reingreso en su actual 
■d«sttso.

18. Que en la vacante de la señora 
Burgos, número 9.316, cubra sueldo de
4.000 pesetas, a partir del día 12 de 
Julio último, doña Isabel Yelasco 
Aguado, número 7.335, que disfruta en 
comisión 3.000 pesetas, desde 1.° de 
Abril del corriente año, en que se po
sesionó por reingreso de su actual des
tino.

19. Que en la vacante de la señora 
Fernández Palmero, número 3.703, cu
bra sueldo de 4.000 pesetas, desde el 
día 1.° de Agosto último, doña María 
Rosario Valcluérteles del Río, núme
ro 7.697, que disfruta en comisión
3.000 pesetas desde el 1.° de Abril del 
corriente año, en que se posesionó por 
reingreso de su actual destino.

20. Que por no existir vacantes de
5.000 pesetas continúen percibiendo 
en comisión sueldo de 8.000 pesetas 
.las Maestras reingresadas doña Hermi
nia Martín Reina, número 2.198, y do- 
’Aa Enriqueta Viver Quer, núme
ro 2.074.

21. Que por no existir vacantes de 
LOGO pesetas, continúen disfrutando 
*n comisión 3.000 pesetas las siguien
tes Maestras del primer Escalafón:!

Doña Vicenta Costa Mesado, núme
ro 7.955-2 provisional; doña María del 
Pilar Buil Morent, número 9.022-1 pro
visional; doña Elvira Rodríguez Fala- 
gán; doña Ascensión López Santa Eu
lalia; doña Carmen Virgos Bernal, nú
mero 7.822; d o ñ a  Generosa Cándida 
Yubero Prieto; doña Antonia Sauz 
Martín; doña Floriana yiftlanwva Ro

dríguez; doña Teresa Burguillo Canto, 
número 7.661; doña Amparo Garrigó 
Vila, número 4.019; doña Herminia 
Palau López, número 7.225 bis; doña 
Elvira Desamparados Guillo! del Cam
po, número 8.333, y doña María Ló
pez Alonso, número 7.279.

22. Que por no existir vacantes de
4.000 pesetas, cubran en comisión suel
do de 3.000, a partir del dia de su po
sesión por reingreso en las Escuelas 
del Patronato Escolar de Barcelona, 
los Maestros y Maestras siguientes del 
prim er Escalafón:

MAESTROS
D„ Jesús Fernández Sena, numero 

9.014 bis, y D. José Colombios Fabró, 
número 10.373 bis.

MAESTRAS
Doña María de los Angeles Mensa 

Borés, número 5.871; doña Epifanía de 
San Julián Saizar. número 7.473; doña 
Concepción L l a n a s  Viñas, número 
8.940, y doña Jacinta Pi Barcció, nú
mero 8.460, sin perjuicio de la resolu
ción que recaiga en el recurso de al
zada que tiene interpuesto contra Or
den de 15 de Noviembre de 1932.

23. Que en el caso de que doña Ma
ría. Nogués Yidiella baya cesado en el 
disfrute de la beca que le fue conce
dida en concepto de alunma de la Sec
ción de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, cubra sueldo de 3.000 pe
setas a partir del día de su posesión 
por reingreso.

De todas suertes, la Sección admi
nistrativa de Barcelona manifestará si 
la interesada se encuentra en servicio 
activo o continúa en la situación de 
excedencia activa.

24. Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas, a partir del día de su posesión 
por reingreso en las Escuelas del Pa
tronato Escolar de Barcelona, doña 
Magdalena Garau Aunós, doña Nativi
dad Guevara Domingo, doña E l e n a  
Boixeda Pamias y doña María Gran 
Nayach.

25. Que a los efectos del cómputo 
de plazas, cubra la vacante de 4.000 
pesetas del Sr. Navarro Ruiz, número 
7.519, D. Julio Pérez Gómez, número 
7.210 bis, en cumplimiento del núme
ro 4.° de la Orden ministerial de 27 
de Julio último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores Director general de Primera
enseñanza, Ordenador de pagos por
obligaciones de este Ministerio X Je

fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Di
bujo del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Córdoba, por jubilación 
de su titular D. Ezequiel Ruiz Martí
nez,

Considerando lo prevenido en el Be-’ 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo" 
de traslado entre Catedráticos y Pro* 
fesores numerarios del mismo grado de 
enseñanza, ¡según se dispone en el anun
cio de esta fecha. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1933.

P, D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Di
bujo del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de La Laguna, por falleci
miento-de su titular D. Tomás de la 
Guardia Herrero: :

Considerando lo prevenido en el De-* 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo! 
de traslado entre Catedráticos y Pro
fesores numerarios del mismo grado de 
enseñanza, según se dispone en el anua*, 
cío de esta fecha. 4

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 23 de Agoste! 
de 1933. ñ

p . i>.,
SANTIAGO PI Y SUÑER . : 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. S r.: Vacante por jubilación 
de D. Pedro Moyana Moyano un suel
do de 12.000 pesetas, corresjmndien- 
te a la tercera categoría de la planti
lla del Profesorado numerario de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria, 
que figura en el presupuesto vigente, 

Este Ministerio lia tenido a bien, 
disponer que D. Rafael Martin Merlo, 
Catedrático numerario de la Escuela1 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 
que en la actualidad percibe el suel
do de 11.000 pesetas, pase a disfrutar 
el de 12.000; D. José Jiménez Gaeto, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Zaragoza* 
que disfruta el sueldo de 10.000, pase 
a percibir el de 11.000 pesetas; don 
Tomás Campuzano e Xbáñez, Catedrá
tico numerario de la Escuela Superiotf
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¡de Veterinaria de Madrid, que disfru
ta el sueldo de 9.000 pesetas, pase a 

-percibir el de 10.000 pesetas, y D. Jo- 
jsé Martín Ribes, Catedrático numera
rio  de la Escuela Superior de Vetcri- 
[naria de Córdoba, que percibe el de 
[8.000 pesetas, pase a disfrutar el de 
19.000 pesetas, todos ellos con la anti
güedad de 20 de Mayo último, fecha 
Siguiente a la en que se produjo la 
yacan te.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
¡Agosto de 1933.

p. d.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En el expediente de las 
oposiciones entre Doctores de que 
luego se hace mérito, el Consejo Na- 
icional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Se hallan vacantes las Cátedras de 
Química técnica de las Universidades 
¡de Madrid y Oviedo (antiguas vacan- 

Stes de Química general convertidas en 
titulares de Química técnica a peti- 
jción de las Facultades mencionadas) 
¡desde 1924 y 1926, respectivamente.

Las vacantes se anunciaron oportu
namente; se nombró el Tribunal y 
¡corrieron todos los plazos, debiendo 
haberse empezado los ejercicios a 
principios de 1932. Por fallecimiento 

Udel Presidente del Tribunal, Sr. Ro- 
[dríguez Mourelo y renuncia del su
plente Sr. Cabrera, en 30 de Enero 
¡de 1932, el Ministerio interesó del 
¡Consejo Nacional de Cultura la pro
puesta de nuevo Presidente y nuevo 
suplente, con arreglo al Reglamento 
dé oposiciones de Julio de 1930, por 
gue deben regirse, según lo dispuesto 
¡pin la disposición transitoria del Re
glamento actual.

Las Facultades de Madrid y Ovie
do han solicitado reiteradamente la 
‘provisión de estas Cáteílras, ya que la 
labor de las Secciones, con 14 y 12 
¡disciplinas químicas, respectivamente,

; ícon tres y dos titulares, en la actua- 
lidad resulta ímproba,

Este Consejo propone para los car
gos de Presidente y Presidente su-

Ídente del Tribunal que ha de juzgar 
as oposiciones a las cátedras de Quí- 

tfnica técnica de las Universidades de 
Madrid y Oviedo a los individuos de 
éste Consejo D. Enrique Moles y don 
Obdulio Fernández, respectivamente.” 

¡¡Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone. 

m Lo digo a V. L para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 

obrero suplente existente en el Jurado 
mixto de Transportes Terrestres— Sec
ción Tracción mecánica—, de Valen
cia, y  vista asimismo la designación 
verificada por la Sociedad de Conduc
tores de Automóviles de Turismo, “La 
Instructiva” ,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero suplente de la 
mencionada Sección D. Jesús Aranda 
Caballero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en la Sección 
de Auxiliares de Farmacia, del Jurado 
mixto de Industrias químicas, de Ma
drid, y vistas asimismo las designacio
nes verificadas por la Asociación de 
Farmacéuticos de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la Sección expresada D. Félix Montes 
Marín, D. José de la Vega y de la Por
tilla y D. Francisco Vázquez, efecti
vos, y D. Enrique Ramírez Redondas 
y D. Modesto Muro Arroyo, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por el Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, de Cádiz, para elegir Vocales 
de representación patronal de la Sec
ción de Empleados del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, del Jurado 
mixto de oficinas, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la  mencionada Sección los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Antonio Suffo 
Ramos y D. Mauricio Moreno Rui- 
[Wamba.

Vocales suplentes: D. Julio Ramos 
Hermoso y D. Manuel Domínguez Me
dina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Servicios de Higiene (Pelu
queros y Barberos), de Granada, y las 
designaciones verificadas por la Socie
dad de Oficiales Peluqueros-Barberos 
“La Unión” , de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del mencio
nado Jurado mixto los señores siguien
tes:

Efectivos: D. José Muñoz Olmo y don 
José Martínez Perea.

Suplentes: D. José García Montes y 
D. Ramón Ruiz Contreras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con la Or 
den de 20 de Junio último,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurada mixto del Ferrocarril de Torto
sa a la Cava, con residencia en Barre* 
lona, quede constituido de la manera 
siguiente:

Vocal patrono efectivo, D. Fernando 
Paláu Rosell.

Vocal patrono suplente, D. José Tarín 
Quinzá.

Vocal obrero efectivo, D. José Gimcno 
Escurrióla.

Vocal obrero suplente, D. Rafael de 
la Pardiña Sastre.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado 
mixto de Harinería y Molinería, de Ma
drid, y vistas asimismo las designacio
nes realizadas por él Sindícalo hari
nero,

Este Ministerio dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del men
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Clonado ¿«rado mixto, D. Luis Sánchez 
Raíz, eíe.cuvo, y D, Aurelio Gómez Gar
ría, suplente.

Lo t: digo a V. I. para su conoci- 
siienti» y e fe c to s . Madrid, 23 de Agosto 
de 191 L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seño! ;) rector general de Trabajo-,

lira i Frc Visto el resultado de las 
elección-, s verificadas para la designa
ción de los Vocales que fian de 'inle
grar el 4arado mixto de Ferrocarriles 
de ia Compañía de los Caminos de 
Hierro de Granada (Línea Guadix-Ba- 
za), con residencia en Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencio ,: ido Juj o do mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Do
mingo de Torres Aznar, D. Eduardo 
de la Guardia Ojeda y D, Julián Do
mingo y Albalá,

Vocales patronos suplentes: D. Félix 
Torres Ganibel, I>, Rafael Payan Re- 
renguer y D. Juan José Valencia Gar
cía.

Vocales obreros efectivos: D. Ful
gencio Rodríguez Buiz, IX José Oíiver 
Ros y 1. Andrés Cortés Tortajada.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Artes Company, D Luis Moreno 
Martines y D. Francisco León Gón- 
gora.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patrones efectivos: D. Luis 
Zuazola Escuosa, D. Pedro Mendizábal 
Rezóla, D. Ramón Urain Zarra, don 
Quinti.-iáno Pérez Martín, D. José Cruz 
San Sebastián Aloizola y D. Juan 
Echavj Cincunegui.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco í uzuriaga To balín a, IX Manuel 
de los Santos Mágica, B, Joaquín Meli
día Mágica, D. Juan Yurrita Liza so, 
D. Simen Gal lu raid e Ele jalde y D Fe
lipe Fgurcn Pérez.

Vocales obreros eíeeEvos: D, José 
Madariaga Barrios, D, Esteban Crespo 
Miróla, D. Eleuteirio García Ruiz, don. 
Inocencio García Arrale, D. Máximo

Tellea Apaolaza y D. Pedro Larraya 
Pereira.

Vocales obreros suplentes: D. Isido
ro Angulano Alvarez, D. Constantino 
Marsán Cascajo, D. Natalio Marchena, 
P. Eleuterio Quintanilla Rozas, D. Aga- 
pito Grávalos Oíermin y D. Rafael 
Monciú García.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Banca, de Va
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto q u e  el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de ia manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Boldova Baigorri, D. José Escu* 
der Alcaide, D. Antonio Cardona Ube- 
da, D, Virgilio Blázquez Ortega, don 
Matías López Hernández, D. Nicolás 
González Jaray, D, José Navarro Iba- 
irra, IX Emilio Ridocci Valiente y don 
Emilio Elias Ester, f

Vocales patronos suplentes: I)., Ra
món Romero Gil, D. José Ghisvert Cor
tés, D. Juan Cano Samper, D. Pedro 
Furimdarena Aramberria, D. José CliL 
cherí Martínez Gcrbalán, D, Angel Pé
rez Palomero, B .José  Sorribes Liopis, 
D. Roberto Viciano Martí y D. Julio 
Nájera Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Esteve Belenguer, D. Francisco Yagüe 
Mascuñán, D. José García Vían a, don 
Tomás Crespo Leal, D. Francisco Sie
rra Formas a. D. José Guilleinot Córdo
ba, D. Antonio S&baier Ferraguí, don 
Bernardo Bipoll Martí y D. Estanislao 
Villano va Lozano.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Bou FMgoIa, D. Antonio Martí 
Simó, Do P. Vicente Gregori Vidal, don 
Víctor Millet Cucarella, D. Matías Se
bastián Santos, D. José Rodrigo Cortés, 
D. Pascual Gras Ferrer. D. Jaime Cal- 
pe Martín y D. Francisco Castelló Mo- 
rata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.-: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de urta Sección de Pintores-De
coradores dentro, del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, -de 
Orense,

Este Ministerio ha dispuesto: -
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de. cada 
representación que han de integrar Ja 
Sección mencionada se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación Pa
tronal del ramo de Construcción, de 
Orense, con 750 obreros (sólo en cuan
to a las actividades de que se trata); y¡

3.° Que ia representación obrera 
sea elegida por el Sindicato de Pinto
res-Decoradores, de Orense.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de Agos
to de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Servi
cios de Higiene (Peluqueros y Barbe
ros), en Mixnresa, y transcurrido el 
plazo señalado en dicha Orden para 
que durante él pudieran inscribirse 
las entidades patronedes y obreras qn© 
a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada! 
representación que han de integrar 
la Sección de Peluqueros y Barberos 
del indicado Jurado mixto* se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
a plublica-eión de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad de Pa
tronos Barberos y Peluqueros y simi
lares, de Manresa, con 85 obreros,

3.® Que la representación obrera: 
sea elegida por la Sociedad de Depen
dientes-Barberos,' de'Manres»», con 77¡ 
socios; y

4.° Que el mencionado organismo' 
quede adscrito, a efectos administra
tivos, al Jurado miieto de Cinteros, d© 
dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su dono-ci
miento y efectos, Madrid, 21 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO. L.; CABALLERO / 
Señor Director general- de Trabajo.

lim o, Sr.: Vista la Orden de e&fti 
Departamento, que dispuso la constfc
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ilición da mu Jurado mixto de “Carro
cería”, en Bilbao*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga ceta  d e  Ma d r id ,

2.° Que la representación patro
nal sea elegida por el Gremio de Pa
tronos Constructores de Carruajes, de 
Vize-ax a.—Bj Sbao—, con 171 obreros, y 
por la Agrupación patronal de Duran- 
go, con 1.373; esta última entidad sólo 
en CU.1 TO a la actividad de que se 
trata.

3F Que la representación obrera 
sea elegida do conform idad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter que a dicha actividad se refiera, 
inscrita  en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

4.° Que las entidades menciona
das rem itan sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
Bilbao, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y  efectos, Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo,

limo» S r,: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Porte
ros, en Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días contados a p artir del siguiente 
a l de ía publicación de esta Orden en 

. la G a c e t a  d e  -M adrid .

2.° Que la representación patro
nal sea designada de conformidad con 
lo preve aido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio; y

3F Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad de Porte
ros de Valencia y sus contornos “La 
Constancia”, con 195 socios.

JLo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto, de Agua y 
Electricidad, integrado por dos Sec
ciones, en Orense,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales de cada 
clase y carácter que han de integrar 
la Sección de Agua y los cuatro de ca
da representación y carácter de la de 
Electricidad, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  de M a d rid .

2.° Que la representación patronal 
de la Sección de Electricidad sea ele
gida por la Cámara Oficial de Produc
tores y D istribuidores de Electrici
dad, con 57 obraros, y la representa
ción obrera se designe por el Sin di’ 
cato de Empleados y obreros de Elec
tricidad  y similares,de Orense ísólc 
ios obreros); y

3.° Que las .representaciones pa
tronal y obrera de Ja Sección de Agua 
sean elegidas de acuerdo con lo que 
establece el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
ra r ninguna entidad que a dicha acti
vidad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral SociaL

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 Jte 
Agosto de 1933.

FRANCISCO Le CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo* Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de una Sección de Comercio de 
Leche dentro del Jurado mixto del Co
mercio de la  Alimentación, de Falen
cia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qiie las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivo* 
e igual número de suplentes de cadí 
representación que han de integrar h 
Sección expresada se verifiquen den 
tro del plazo de veinte días, contado; 
a partir del siguiente al de la publica 
clon de esta Orden en la Ga c e t a  di 
Ma d r id ; y

2.° Que por no figurar ninguna en 
tifiad patronal ni obrera inscrita en e 
Censo Electoral Social de este Ministe 
rio  que a  dicha actividad se refiera

Ja designación de las respectivas re
presentaciones se haga de conformi
dad con lo que previene el artículo 15 
de ia Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V. L paia su conoci
miento y  efectos, Madrid, 22 de Agos* 
to de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista Ja Orden de este’ 
Departamento que dispuso la consíila- 
ción de un Jurado mixto de Industrias 
Químicas íSección de Piel y Cueros), 
en Falencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de-» 

sigilación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
gra?’ el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro fiel plazo de veinte 
días, con i a dos a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c et a  de  Ma d r id ; y

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones se proce-» 
da de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad patronal ni obrera 
que a dichas actividades se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo, j

IN ST IT U T O  D E INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Guillermo Gefaell, domiciliado en esta 
capital, calle de Francisco Giner, nú
mero 1, en representación de la So
ciedad anónima Latir Knudsen, Meba*- 
>násk Eiabiissernení A/S, de Copenha
gue (Dinamarca), solicitando la apro
bación de los contadores eléctricos 
para corriente alterna trifásica, en re
des de fases desequilibradas, con las 
denominaciones “K-l” cuando son pa
ra tres hilos (sin neutro), y “F - l” 
cuando son para cuatro hilos (con 
neutro), de construcción de Tai citada 
Sociedad:

Resultando que por la Jefatura de’ 
Industria de la provincia de Madrid* 
previa confrontación de los contado*
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Ires “F-l”, número 224133 para co- 
'¡rriente trifásica con hilo neutro, y 
“K-l”, número 223536, para corriente 

• trifásica! sin hilo neutro, construidos 
'para funcionar a una tensión de 
220/127 voltios el primero y 220 vol
tios el segundo y corriente máxima 
de 10 A. y 50 p/s., entregados para 
su examen con las Memorias y planos 
presentados, se sometieron los conta- 

j'dorea a las siguientes pruebas: tener
los funcionando, a media carga, dü- 

brante veinte horas, sobre un circuito 
' trifáfico equilibrado no inductivo, con 
' una Intensidad de corriente de cinco 

amperios y una tensión compuesta de 
220 voltios, con un resultado satisfac
torio; haberlos hecho funcionar con 
las tres fases al mismo tiempo, a dis
tintas cargas y con distintos factores 
de potencia, con resultados satisfac
torios; comprobar la influencia que 

’ las vibraciones pudieran ejercer so
bre la marcha del contador una vez 

dnontado en las instalaciones particu
lares, habiéndose comprobado que es 
nula, y haberse verificado los consu
mos de los circuitos de tensión y de 
intensidad, así como las condiciones 
de arranque, con resultados de acuer
do con lo exigido por el vigente Re
glamento de Verificación de contado
res :

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa, de acuerdo con. lo pro
puesto por la Jefatura de Industria de 
la provincia de Madrid, que procede la

. aprobación de los contadores mencio
nados :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previene el vigente Reglamento del 
servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Industria, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación de los contado
res de energía eléctrica ipara corriente 
alterna trifásica, en redes de fases des
equilibradas “K-l” para tres hilos (sin 
neutro), y “F -l” para cuatro hilos (con 
neutro), construcción de la S. A. Laur 
Knudsen, Mekanisk Etablissement A/S, 
de Copenhague (Dinamarca).

2,° Que ise devuelva a D. Guillermo 
Gefaell, a título de peticionario de la 
aprobación, un ejemplar de las Memo-,

,, rías y planos, haciéndose consiar la 
fecha de la orden de aprobación.

B.° Que de los citados contadores, 
y para su conservación, se envíe un 
modelo a la Escuela Central de Inge
nieros Industriales.

4.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipos aprobados lle
ven una inscripción legible desde el 
exterior, en la eme deberá h a c e r s e

constar, además del sistema y tipo, el 
nombre del vendedor o alquilador; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general y juntamente con las 
formas de verificación y comproba
ción, ise publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1933.

P. D .,
M. DE LA TORRE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comprobación.

Contador tipo "K-1"

En los laboratorios donde se haya 
de verificar este tipo de contador es 
presiso que se disponga de tres resis
tencias inductivas graduables que per
mitan establecer circuitos trifásicos 
desequilibrados y puedan absorber una 
potencia igual a la máxima para la 
que puedan ser utilizados los contado
res que hayan de ser verificados en el 
laboratorio, o bien de un modificador 
de fases trifásico y resistencias co
rrientes, no inductivas, o de un doble 
alternador (de intensidad y tensión), 
movidos por el mismo motor y con 
dispositivo para variar la posición de 
uno de los estatores.

Será preciso que existan dos vatíme
tros que puedan medir hasta dicha po
tencia máxima y cuyo error sea infe
rior a 1 por 100, o bien un solo vatí
metro con conmutador especial para 
emplearlo en las conexiones del prin
cipio de los dos vatímetros.

Además se dispondrá de un buen 
cuentasegundos, voltímetro y amperí
metros.

2.° La verificación en los laborato
rios se hará en forma detallada en el 
anejo del vigente Reglamento de Veri
ficación de Contadores eléctricos, pro
bando independientemente los dos sis
temas monofásicos y ambos conjunta
mente, con factores de potencia infe
riores a la unidad cuando los contado
res no se destinen exclusivamente a me
dir el consumo de lámparas de incan
descencia.

3.° La verificación o la comproba
ción en los domicilios particulares, se 
efectuará como se dispone en el Regla
mento antes citado, pudiéndose reem
plazar las resistencias por los recepto
res de lâ  instalación en que se haya 
montado él contador.

4.° Para precintar el contador, se 
fijará para cada sistema monofásico la 
posición de la pequeña chapa colocada 
entre el disco y el electroimán de in
tensidad, destinada a crear una desime
tría en el campo de tensión y movida 
por el tornillo sinfín situiado lateral
mente en dirección normal al frente del 
contador; la de la corredera que modi
fica la resistencia del bucle que cierra 
el circuito de las espiras arroladas so
bre la parte central del núcleo del mis
mo electroimán, y mediante la cual se 
regula el ajuste de la diferencia de fase 
entre los flujos de tensióji y: de inten
sidad, y, finalmente, la del tornillo co
locado bajo la palomilla inferior, soli
dario del disco que forma el shunt mag

nético de los imanes permanentes del 
freno de Foucault.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exterior- 
mente, precintando -los tornillos de la 
envuelta del aparato, no siendo preciso 
entonces fijar los órganos de regulación 
antes mencionados; la Compañía sumi
nistradora de la energía eléctrica, pre
cintará también, a su vez, la pequeña 
tapa que defiende los terminales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación;; 
al efectuar la comprobación anotará 
en la misma etiqueta la fecha de la 
comprobación y las señas del domici
lio donde se haya instalado el conta
dor, así como el nombre del abonado.

m

Contador tipo “F-1”.

En los Laboratorios donde se haya 
de verificar este tipo de contador, es 
preciso que se disponga de tres resis
tencias inductivas graduables que per
mitan establecer circuitos trifásicos 
desequilibrados y puedan absorber 
una potencia igual a la máxima para la 
que puedan ser utilizados los conta
dores que hayan de ser verificados en 
el Laboratorio, o bien de un modifica
dor de fases trifásico y resistencias co- 
rientes, no inductivas, o de un doble 
alternador (de intensidad y tensión), 
movidos por el mismo motor y con 
dispositivo para variar la posición de 
fino de los estatores. Será preciso que 
existan dos vatímetros que puedan me
dir hasta dicha potencia máxima y 
cuyo error sea inferior a 1 por 100.

Además se dispondrá de un buen 
cuentasegundos, voltímetro y amperí
metro.

2.° La verificación en dos Labora
torios se hará en forma detallada en 
el anejo del vigente Reglamento de ve
rificación de contadores eléctricos, 
probando independientemente los tres 
sistemas monofásicos y todos conjun
tamente, con factores de potencia in
feriores a la unidad cuando los con
tadores no se destinen exclusivamen
te a medir el consumo de lámparas de 
incandescencia.

3.° La verificación o la comproba
ción en los domicilios particulares se 
efectuará como se dispone en el Regla
mento antes citado, pudiéndose reem
plazar las resistencias por los recep
tores de la instalación en que se haya 
montado el contador.

4.° Para precintar el contador se 
fijará para cada sistema monofásico la 
posición de la pequeña chapa coloca
da entre el disco y el electroimán de 
intensidad, destinada a crear una de
simetría en el campo de tensión y mo
vida por el tornillo sinfín situado la
teralmente en dirección normal al 
frente del contador; la de la corredera 
que modifica Ha resistencia del bucle 
que cierra el circuito de las espiras 
arroladas sóbre la parte central del nú
cleo del mismo electroimán y median
te la cual se regula el ajuste de la di
ferencia de fase, entre los flujos de ten
sión y de intensidad; y, finalmente, la 
del tornillo colocado bajo la palomilla 
inferior, solidario, del disco que forma 
e¡l shunt magnético de los imanes per
manentes del freno de Eoucault,
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Si el Verificador lo juzga convenien

te podrá precintar el contador exte- 
iriormente precintando los tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces fijar los órganos de re
gulación antes mencionados; la Com
pañía suministradora de la energía 
eléctrica precintará también, a su vez, 
la pequeña tapa que defiende los ter
minales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
¡al efectuar la com probación anotará 
en la misma etiqueta la fecha de la 
com probación y las señas del dom ici
lio donde se ha instalado el contador, 
así como el nombre del abonado,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenios internacionales para m ejo
rar la suerte de los heridos y enfer
mos en los ejércitos en campaña y  
lrato de prisioneros de guerra, fir
mados en Ginebra el 27 de Julio de 
1929.

La Legación de Suiza en esta ca
pital ha participado a este Departa- 

: mentó el depósito de los instrumentos 
de ratificación de Egipto relativos a 
los Convenios mencionados, comuni
cando que, de acuerdo con los artícu
los 33 y 92 de estos Pactos, dichas 
ratificaciones surtirán efecto a partir 
del 25 de Enero de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  de fechas 10 y 11 
de Octubre y 8 de Noviembre de 1930, 
que insertaron los textos de dichos 
Convenios, y  a las demás publicacio
nes aparecidas en el mismo periódico 
oficial en sus número correspondien
tes al 13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 
25 de Octubre y 4 de Diciembre de 
1931, 24 de Febrero, 6 de Abril, 22 de 
Julio y 10 de Diciembre de 1932; 7 
de Enero, 6 y 25 de Marzo y 25 de Ju
nio de 1933. Madrid, 24 de Agosto de 
1933.— El Subsecretario, A. de la Cruz 
Marín. v

Convenio internacional para la prohi
bición del empleo del fósforo blan
co (amariTto) en la industria de las 
cerillas, firmado en Berna el 20 de 
Septiembre de 1906.

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha participado a este Ministerio la 
adhesión del Gobierno Imperial de 
Persia al Convenio mencionado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con  referencia a la 
G a c e t a ' d e  M a d r id  del 11 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del Con
venio mencionado y a la de 25 de 
Abril último. Madrid, 24 de Agosto 
de 1D¿53.~El Subsecretario, A, de la 
Gruz Marín*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José María Goy Gon
zález, solicitando, en ¡nombre de la 
fundación denominada “ Escuela.” , la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas: 

Resultando que en 31 de Enero de 
1887 se otorgó escritura ante el Nota
rio D. Cándido Gómez Greña, ¡me
diante la cual quedó instituida en la 
villa de Suances una Escuela de Pri
mera enseñanza, completamente gra
tuita, encomendada a las Religiosas 
de la Orden de la Santísima Trini
dad:

Resultando que se acompaña a la 
instancia una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de Suances haciendo constar que la 
enseñanza prestada en el convento de 
Religiosas de la Santísima Trinidad 
es completamente gratuita:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 12 de Marzo de 1926 se 
clasificó a la Fundación con el carác
ter de benéfico-docente particular, 
con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción no
minativa número 5.254, de Deuda per
petua interior al 4 por 100, de parti
culares y colectividades, de 70.000 
pesetas nominales, y los siguientes in
muebles: 1.° Un Colegio, sito en la 
villa de Suances, plaza de Quintana, 
inscrito a favor de la Fundación en el 
Registro de la Propiedad de Tórrela- 
vega, al tomo 908, libro 85, folio 102, 
finca 10.456, inscripción primera. 2.° 
Un terreno de tres áreas y 28 cen- 
tiáreas, situado en la parte Norte del 
edificio anterior, inscrito en dicho 
Registro a nombre de la misma Fun
dación, al tomo 908, libro 85, folio 
102, finca 10.457, inscripción prime
ra; y 3.° Una huerta con árboles y 
prado, de una hectárea, 24 áreas y 
47 centiáreas, inscrita al tomo 908, 
libro 85, folio 103, finca 10.458, ins
cripción  primera:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su alicación de 16 de Ju
lio del mismo año declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de la per
sonas jurídicas los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción  de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po

dría disponer de los bienes sin inca-' 
rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles':

Considerando que la competencia! 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la Fundación 
denominada “ Escuela” , de Suances.

Madrid 17 de Agosto de 1933.— El 
Director general, L. Martínez Suseda, 
Señor Delegado de Hacienda en San 

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
m ovido por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de Logroño, como Presiden* 
te de la Junta provincial de BenefU 
cencía particular, solicitando en nom
bre de la Fundación instituida por 
D. Fernando Herreros Iñiguez de Te* 
jadía, en Laguna de Cameros, la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas juríd icas:

Resultando que por escritura públi
ca de 8 de Julio de 1805 se constitu
yó en Laguna de Cameros la Obra pía 
que había sido instituida por D. Fer
nando Herreros y Núñez de Tejada en 
su testamento de 15 de Septiembre 
de 1789, según el cual tendría como 
fin el de ayudar a estudiar a sus pa
rientes y dar limosnas a los pobres, 
con las condiciones que se determi
na en la cláusula 13 del mencionado 
testamento:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 
de Abril de 1919, se clasificó a la Fun
dación con el carácter de beneficen
cia particular, con obligación de ren
dir cueníks y aplicar las rentas del 
capital fundacional únicamente a dar 
limosnas a los pobres, con la prefe
rencia y condiciones establecidas por 
el fundador en lia cláusula 13 de su 
testamento, por ser insuficiente la ren
ta que posee la Fundación para cum
plir el primero de los fines indicados 
por el causante en su testamento: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una acción del Banco 
de España, número 58.341, con un va
lor nominal de 500 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Julio del mismo año, decoran  exen 
tos sobre los bienes de las personal 
jurídicas los que de una manera di 
recta e inmediata, sin interposiciói 
de personas, se hallen afectos o ads 
critos <a la realización de un objete 
benéfico de los enumerados en el ar 
tículo 2.° del Real decreto de 14 d< 
Marzo de 1899, siempre que en él s 
empleen directamente sus mismos bie 
lies o sug rentas o productos;
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Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
¿por dedicar su. actividad ai remedio, 
cíe necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que obli
garse al Patronato la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de ios bienes sin incu
r r ir  en responsabilidad, estando éstos 
directamente adscritos a la realización 
de su í in :

Considerando que la -competencia 
para a resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten 
cioso del Estado declara exentos del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el capital de la ‘‘Obra 
Pía"', instituida en Laguna de Came
ros por D. Fernando Herreros Iñiguez 
de Tejada.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Agustín Parrado García, 

■Obispo de la Diócesis de Patencia, soli
citando, en nombre del Hospital deno
minado “Los Palmeros”, de la villa de 
¡Frómista, la exención del impuesto so
bre los bienes de tas personas jundicus: 

Resultando que en el pueblo -de Fró- 
Quista, desde muy antiguo viene funcio
nando un Hospital, denominado "Los 
P&traeros”, destinado a asistir y cuida** 
enfermos de dicho pueblo, sosteniéndo
le con sus propios fondos, y cuyo Pa
tronato ejerce el Obispo de Patencia: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación, de 10 de 
Febrero de 1926, se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéfico par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado:

Resultando que el capital se baila 
Constituido por una Casa-Hospital sita 
£n el casco de la villa de Frómista, y 
aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad, a nombre de la Fundación 
en el tomo L370 del archivo, libro 77 
del Ayuntamiento de Frómista, folio 
S4, finca núm. 7.216, inscripción prim e
ra, y las siguientes inscripciones nomi
nativas expedidas a favor de la Institu
ción: una de 12.000 pesetas nominales 
al 4 por 100, con impuesto, numero 
1.216; otra de 23.197,98 pesetas, núme
ro 1.641; otra de 2L000 pesetas, núme
ro 5.542, y la cuarta de 3.200 pese lar, 
con el número 232, que hacen un total 
de 59.997,98 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 44, apar
tado. F) de la k y  de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de 
bienes de 11 de Marzo de 1322, y el 
261, número 8.° del Reglamento dictado 
para su- aplicación de 16 de Julio del 

‘•'misino año, declaran exentos dei im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera direc
ta e inmediata, sin Interposición de per
sonas, se halien afectos o adscritos a ia 
realización de un objeto benéfico de ios 
'enumerados en el artículo 2.° dei Real 
decreto de 14 de Marzo de le89, siem
pre que en éi se empleen les misinos 
.bienes o sus rentas o producios:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar sus actividades al reme
dio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin in
cu rrir en responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realiza
ción de sil tic, por figurar inscrito el 
inmueble en el Registro de la Propie
dad, a nombre de la Institución, y te
ner los valores mobiliarios el carác
ter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de ios expedientes 
de exención üel referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre los bienes de los per
sonas jurídicas el capital anteriorm en
te citado, perteneciente al Hospital de~ 
nominado."Los Palmeros”, de la villa 
de Frómista.

Madrid, 8 de Agosto de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sm eám  
Señor Delegado de Hacienda en Fa

lencia,,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 269,

I.—Peticionario: D, Julián Mega Gó
mez, en nombre de la S» A. “H idro
eléctrica Acciiana”, domiciliada en 
Beriaiúa de Guadix’ (Granada).

XI.—Clase de in d u stria : Explotación 
de dos saltos de agua sitos en el Ba
rranco dei Alcázar, término municipal 
de Jerez del Marquesado, partido ju
dicial de Guadix, y de una central tér
mica situada en las ameras de Guadix 
(Granada).

HL—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 360.006 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren eon dere
cho de reclamar, en  v irtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abrii de 192? y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta pe
tición, formulen ante esta Delegación 
del Gobierno, Carrera de San Jeróni
mo, 34, en C plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, presen
tándola dilectam ente o rem itiéndola 
por correo certificado.

Madrid, Í8 de Agosto de 1933.—-El 
Presidente de ia Delegación del Go
bierno. Ramón Viguri."

Número 197*

Peticionario: Siderúrgica- Reguena* 
Sociedad anónima.

Esta industria que, en 11 de Marzo 
de 1.0a 1 _ «olicRn FpJ Raneo de -Crédito

Industrial un préstamo de 1.000.000 de 
pesetas paia ampliación de los talleres 
de construcción y reparación de toda 
ciase de obras metálicas y maquinaria 
y especialmente de material ferroviario 
en sus talleres situados en Villaverdo 
(Madrid), ha modificado su petición re
duciéndola a 375.000 pesetas con destino 
a la misma industria.

Dicha petición se hace pública para 
los que se consideren con derecho a re
clamar en virtud de lo dispuesto en el 
citado Real decreto y en los de 30 de 
Afird de 1924, 29 de Abril de 1927 y. 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
conrea ia preinserta i ¿ deion, formulen 
ante esta Delegación rá.: Gobierno, ca
rrera de fian Jerónimo, ¿4, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir 
de la inserción dei presente anuncio, ia 
protesta que corresponda, razonada por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre-’ 
sentándola direcíameiite o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 18 ae Agosto de 1933.—El 
Presidente de la Delegación dei Go
bierno, Ramón Viguri.

M INISTERIO  d e  in s t r u c c ió n
PUBLICA V BELLAS ARTES

— _ _  - i

SUBSECRETARIA
Tl-mo, S r.: De conformidad con loi 

prescrito en el artículo l.° del Decre
to de 36 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Dibujo del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Córdoba por jubilación de 
su titular, D. Ezequiel liuiz Martínez,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se mi uncía a concurso previo* 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d p j o , la  provisión de la  c i 
tada vacante; pana los que se encuen?- 
tren en. Canarias se considera «amplia
do este plazo en quince días,

2 f  Pueden aspirar a dicha pkza , 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos y Profesores numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra o plaza igual a la va
cante o de indudable analogía en Ins
titutos por tratarse de la misma mate
ria docente, y que posean el título 
profesional o h«f«yan hecho e l depósito 
correspondiente a estos fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar ea 'as hojas de servicios 
de cada concurrents, no admitiéndole 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para liai 
resolución de -este concurso será el 
que determina el a r t  12 del citada 
Decreto, modificado por otro de 47 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigente sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes en este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
¡más l¡a¡s publicaciones, ele.* etc*, que
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-sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan- 
za de la Nación; lo cuál se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
©viso que el presente.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, Pi y Suñer.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 1.° del Decreto 
de 30 de Abril de Í915, según Orden 
de esta fecha, y en virtud de haber va
cado la Cátedra de Dibujo del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
La Laguna, por fallecimiento de su ti
tular D. Tomás de la Guardia Herrero,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a c on cu rso  previo de 
tra s la d o , por térm in o  de veinte días  
na tá ra les , a c o n ta r  desde el de la in
serción de esta O rd en  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , la p r o v is ió n  de ter citada va
c a n te . P ara los que se ’ encuentran en  
Canarias se comedera ampliado es* o 
p la z o  en quince d ías.

2.° Pueden as urar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos y Profesores numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o baya-n desempe
ñado Cátedra o plaza igual a ia vacan
te o de mdudabíe analogía en insUtu
tos por tratarse de la misma materia 
docente y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisito 
indispensable que habrá de hacerse 
constar en las he jas de servicios de ca
da concurrente, ¡no admitiéndole corno 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del citado 
Decreto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás disposieio- *•. 
nes vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes en este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular- 
•men lelos que sean necesarios para op
tar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), más las 
publicaciones, etc,, que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inme
diatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y. 
por medio de'edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, sin más 
■avisó que el presente.

Madrid, 23 de Agosto de 1933.—El 
Subsecretario, Pi y Suñer,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA- 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-

lócente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Algeciras (Cádiz) 
p-or el Capitán D. Antonio de Ontañón, 
denominada “ Estudios para Gramática 
y Teología” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, cor ceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde , el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  de M a d r id , plazo durarte el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de Agosto de ;i933. — El 
Director general, José Martínez.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar el fin de la 
Fundación instituida en Colindres 
(Santander) por varios vecinos, deno
minada “ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to en -cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1313, conceder audien
cia, a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a conta^ desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , iplazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones bencficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1933. —  El 
Director general, José Martínez.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar el fin de la 
Fundación instituida en A muero (San
tander) por D. José Linares Quinta
na, denominada “ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde ei inmediato al de ia 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en 3a Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1933. — El 
Director general, José Martínez,

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar el fin de la

Fundación instituida en Castillo-Pe-, 
droso, Ayuntamiento de Corperra de. 
Toranzo (Santander), por fundador1 
desconocido, denominada “ Escuela”',

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato ai de la 
publicación dei presente edicto en la 
Ga c e t a  de M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la larde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de i 933.—*El 
Director general, José Martínez. ^

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar el ñn de la 
Fundación instituida en Sobrelapeña, 
Ayuntamiento de Lamasón (Santan
der) , por D. Diego Fernández de Pe- 
redo, denominada “ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido eit 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda* 
ción e interesados en sus beneficios^ 
por término de quince días 3aborai>le%- 
a contar desde el inmediato ail de Ifc 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hadará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex-* 
presado Ministerio, de nueve de la; 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1933.— Ei 
Director general, José Martínez.

Incoado ante este Ministerio expe* 
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en San Pedro del 
Romeral (Santander), por D. Alfonso 
Martínez Conde y Obeso, denominad*.. 
“ Premios” .

Esta Dirección general ha dispuesto* 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato ad de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde. ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 21 de Agosto de 1933.— EL 
Director general, José Martínez* ^
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RECTIFICACIÓN

Padecidos algunos errores de copia, 
Id hacer la lista de Tribunales que han 
de juzgar los cursillos de selección pa
ira ingreso en el Magisterio primario 
nacional, publicada en la G a c e ta  del 
23, quedan rectificados dichos errores 
en la íorina siguiente:

, Logroño: Tribunal primero. Falta el 
'nombre del Maestro, que es D. Fran
cisco Juez López.
' Santander: D. Jesús Revaque, que 

figura como Maestro en el Tribunal pri- 
tmero, pasa al segundo, en sustitución 
de doña Enriqueta Garay, que formará 
parte del primero.

León: D. Patricio Redondo, que figu- 
ira en el Tribunal segundo, como Maes
tro, debe ser sustituido por D. Eduar
do Martín Cureses.

i Oviedo: D. Benigno Muñiz y doña 
Rosalía Fernández del Campo, que figu
ran como Profesores en el segundo Tri
bunal, deben pasar al tercero.

£ Madrid, 24 de Agosto de 1933.—El 
(Director general, José Martínez Lina- 
fres.

'DIDECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
i

Vista la instancia promovida por don 
¿Francisco Sánchez-Carrasco Poveda, re- 
f  inundando al cargo de Vocal del Tri- 
ffcunal que ha de juzgar los méritos y 
Ijpruebas para proveer la plaza de Pro- 
Mesor de Dibujo y la de Matemáticas de 
l ía  Escuela elemental de Trabajo de Val
depeñas, según anuncio inserto en la 
JlrACETA de 2 de Junio último.
I Teniendo en cuenta las razones ale
gadas por el Sr. Sánchez Carrasco,
| Esta Dirección general ha resuelto 
Acceder a lo solicitado.

digo a usted para su conocimien-

'! to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1933.— El Director general, 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de 

Formación profesional de Valdepe
ñas.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme, con doble rie
go superficial bituminoso, en, los kiló
metros 85 al 89 de la carretera de 
Zaragoza a Teruel, provincia de Za
ragoza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, ‘‘Riegos As
fálticos, S. A.” , domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 94.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 111.291,25 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, ingeniero jefe de 
Negociado de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Zaragoza y adjudica
tario, “ Riegos Alfálticos, S. A.” , do
miciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme mosai
co para los kilómetros 4 al 5,250 de la 
carretera de Zaragoza a Francia, por 
Canfranc, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Fomento de 
Obras y Construcciones, Sociedad anó
nima” , domiciliada en Barcelona» 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 232.126,49 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 283.115,61 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 
Agosto de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, “Fomen- 

’ ¡to de Obras y Construcciones, So
ciedad anónima, domiciliada en 
Barcelona.


